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ACUERDO: RVOE- D01/2010

EL C. ING. NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUC]ONAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAMENTO EN LOS

Áñi¡c-uló5 á. Í a"]RAcclóN u DE LA coNslTUcÉN PoLirlcA DE Los
esimos uN¡Dos MEXlcANos; ART¡cuLos 't,7,10,11' 14' FRAccloNEs lv
Y X, 2I SEGUNDO PÁRRAFO, 28,30,47,54, 55,56 SEGUNDO PARRAFO, 57 Y

60 óE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ART¡CULOS 3, 10' 16' Y 18 DE LA

LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACION SUPERIOR; ARTICULOS

12. 79 Y 80 DE LA GONSTITUCIÓN POL¡TICA DEL ESTADO DE BAJA
óiuroiurlsuñ; ÁCrículos 46,47, /t8,4e, 50, 5l Y DEMAs DE LA LEY DE

EDUCACIóN PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y

CONSIDERANDO

'1.- Que la C. Judith Adriana Garolina Moreno Berry, en su carácter de

Representante Legal de la Asociación Civil "Sistema de Educación e

Investigación Universitaria" propietaria de la "UNIVERSIDAD MUNDIAL"'
Campué La Paz, ubicada en Abasoio s/n, e/Colima y Lu¡s Donaldo Colosio, Colonia

Puebio Nuevo, C.P..23070, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, sol¡citó se le

otorgue Reconocimiento de Validez oficial de Estudios al Programa Académico

Doctorado lnternacional en Giencias Políticas y Sociales, que se imparte en '.

modalidad escolarizada con alumnado mixto y turno mixto, en el mencionado
establecim¡ento educativo;

2.- Que el plan y los programas de estudio del Doctorado Internacional en
c¡enc¡as Polfticas y sociales son procedentes en cuanto a contenidos y objetivos
de aprendizaje, criterios y procedimientos de evaluación, acreditación y selección de
recursos didáct¡cos, ex¡stiendo integración y congruencia entre todos estos
elementos;

3.- Que el personal docente satisface los requisitos señalados por la Secretaría de
Educación Pública para el desempeño de sus funciones;

4.- Que el desangllo del Doctorado lnternacional en Ciencias Políticas y
Sociales se encuentra respaldado por el acervo bibliográfico necesario para apoyar
el cumplimiento de los programas de estudio;

5.- Que las instalaciones satisfacen las cond¡ciones higiénicas' de seguridad y
pedagógicas determinadas por ¡a Secretarfa de Educación Públ¡ca del Estado de
Baja California Sur;

1r
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ACUERDO: RVOE-DO1/201 0

6.-QueelRepresentanteLega|yPrestadorde|servicioEducativosehaob|igadoa
cumplir con lo d¡spuesto 

"n'ÉiRhrcun 
3. de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en la r-"/d"n"áio" Educación, 
-en 

la Ley para la coordinac¡ón

de la Educación Superior, I-áVG eJucac¡ón para el Estado de Baja California Sur y

;;;1.;;lig;ioñ"i."njt"¿ás en su solicitud v el presente Acuerdo:

7.- Que el Representante Legal y Prestador del Servicio Educativo' el Personal

bi*itir" I i"-b-ráni. AcadémTca áel ptantel se han comprometido a ajustar sus

actividades y enseñanzas á loi¡n". señalados en el Artículo 7' y 8" de la Ley

General de Educación; y olmÁ oisposiciones legales aplicables en el Estado de

Baja California Sur;

8.-Quee|RepresentanteLega|yPrestadorde|ServicioEducativosehaob|igadoa

"ul"i"ii¡" 
airobación pr"uá oá esta secretafía de Educación Pública del Estado

á.j-iia¡á óathorn¡a Sui, cualquier modificación ,o,,-!"tb¡o 
relac¡onado con su

Jánominacion, domicilio, turno de trabaio y personal directivo'

En este último caso, la autoridad educativa verificará que el personal menc¡onado'

reúna.los requ¡sitos 
" 

qu".-"i"ñ* 
"t 

Árti.uto ss. traccion I de la Ley General de

Educación; y lo dispuesto pái r" iévl" Educación del Estado de Baja California Sur'

9.- Que el Representante Legal y Prestador del servicio Educativo se ha

comprometido " oo."t"i- ef '-ncuéroo que establece las bases mínimas de

información para la comerciái¡zacion de los servicios educaüvos que prestan los

particulares", publicado 
"n'"ió'"iio 

oficial de la Federación' de fecha diez de marzo

de 1992.

10.- Que el Representante Legal y Prestador 991 Pgrvlcio 
Educativo se ha obl¡gado a

orooorcionar el ctnco por c¡enü ¿á becas del total de su población escolar inscr¡ta en

ios iérminos de las disposiciones correspondientes'

11.- Que el expediente presentado ha sido revisado y. aprobado por la 
'D¡rección 'de

Profesiones, Educación M;;;éú"tL; y sup"*' y la Coordinación de Educación

Media Superior y Superioráá esta'secretiria be Edúcación Pública Estatal.

Por lo que, conforme a lo expuesto, fundamentad.o y atendiendo a lo dispuesto en el

Acuerdo 27g por 
"' 

qu" .'"'".táürecén los trámitei y procedimientos reta91911{os

"oñ "iñ""on.i.¡m¡entb 
¿Ñai¡Oei Of¡"i"| O" Estudios del tipo superior; asj como por

el Convenio de Cooro¡nacié;;;;;it t"teria celebró el Gobierno del Estado y la

Secretarla de EducaciÓn puütica fe¿erat, he tenido a bien expedir el siguiente:

2
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ACUERóO: RVOE.DOI'201 O

PRIMERO.- Se otorga el Reconocimiento de validez oficial de Estud¡os al Programa

Académico Doctorádo Intemacional en Giencias Políticas y Sociales que se

i.párt" "n 
la "UNIVERSIDAD MUNDIAL", Campus La Paz, en modalidad

estolarizada, con alumnado mixto y turno mixto, ub¡cada en Abasolo s/n, e/Colima y

Luis Donaldo Colosio, Colonia Puéblo Nuevo, C. P.23070 en la Ciudad de La Paz,

Baja california Sur, propiedad de la Asociación civil "sistema de Educación e
Investigación Universitafi a".

SEGUNDO.- Por el Reconoc¡miento, materia del presente Acuerdo, la "universidad
Mundial", a través de su Representante Legal, queda obl¡gada a:

l.- cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3'de la constitución Polftica de los

Estados unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, Ley de Educación para

el Estado de Baja California Sur y lo señalado en este Acuerclo;

ll.- cumplir con los planes y programas de estudio que la secretaría de Educación

Pública del Estado de Baja California Sur, ha considerado procedentes;

lll.- contar con personal docente que satisfaga los requisitos establec¡dos por la
Dirección de Proiesiones, Educación Media Superior y Superior de la Secretaría de

Educación Pública de Baja California Sur;

lv.- contar con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad
y pedagógicas, que la unidad administrativaantes mencionada determine;

V.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que

la Secretaría de Educación Pública del Estado real¡ce y ordene;

vl.- Proporc¡onar becas en un porcentaje mínimo del cinco por cie¡to del_total de. su
poblacién escolar ¡nscrita, en los términos que la Secretaría de Educación Pública

del Estado determine;

Vll.-'Solicitar previamente el Ácuerdo respect¡vo del Poder Ejecutivo del Estado de

Baja california sur cuando se realicen cambios_gn el Titular del Acuerdo, domicilio,

modif¡caciones al plan . de estudios referidas á. la denominac¡ón, a los objetivos
generales, al perfil del égresado, a la modalidad educativa o establezca un nuevo
plantel.

3
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ACUERDO: RVOE- D01/2010

Vlll.- Obtener autorizaciÓn de la Secretaría de Educación Pública del Estado'

respecto del plantel educati;, poi modificac¡Ol-9^t:*bio relacionado con los

horarios, turnos de traoa¡o, aluhnado, nombre de la insütución' actualización del

;il ñü;ñ"i-¿é ".irb¡o., 
órlánizacion de]. oers-9nal directivo v académico'

previo, al momento en que se susciie la modificación o el cambio'

En este último caso, la autoridad educativa verific¿rá que el personal mencionado'

reúna los requisitos t qu" * -t!ñ* 
ef Árticuro 55" fracción lde la Ley General de

Educación; y lo dispuesto poif" L"v ¿é eáucación del Estado de Baja Califomia Sur'

lX.- Obtener el Registro correspondiente ante la Dirección General de Profesiones

de la secretaria oe eoucac¡on 
-Ériolica 

Federal, dentro de los 90 días poster¡ores a la

entrada en üigor del presente Acuerdo'

TERCERO.- La Asociación Civil "sistema de . 
Educación e Investigación

Universitar¡a" deberá mencionát, én ra documentaciÓn que expida y p-ublicidad que

ü;;';;;"1"y;;ü qré iñá-iG iu calidad de incoroorado a la secretaría de

Educación Pública Estatal, ;;i.ñ l" i;ha, número de este Acuerdo y la autoridad

que lo otorga.

CUARTO.- El presente Reconocimiento de Validez. Ofic¡al de Estud¡os es para

efectos eminentemente "Ar""itá., 
p"t lo que la. Asociación Civil "Sistema de

Educación e lnvestigación-Üni""i"it"t¡"'; queda obligada 
". "bq"l-9^"^-l::

"rtáriá".", 
competentés todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan r

contormea|osoidenamieñ;;li;.'h,i.;;ysuláis|osicioneireg|amentarias.>

QUINTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente

Acuerdo no es transferibr". i". "t".i* dll presente Acuerdb' serán retroactiv-os.-a

ffiii ü'ó; oL 
""ár" 

o" zoióliu¡sistirá eh tanto que. la 'Universidad Mundial",

propiedad de la Asoqac,oti 'ci,l -; 
s¡"tema de Educación e Investigación

Universitaria" se encuent; orgániza¿a y funcione dentro de las disposiciones

legales vigentes y cumpla con las obligaciones estlpulaoas'

#;i; #ff;;';is;;;ü; intÁ"ion"" que estabtecen los ArÍculos 75" y 77"

de la Lev General de Educación y lo dispuesto en la sección 1 del Capftulo Vlll de la

Lev de Éducación del Estado de Ba¡a Californ¡a sur'

Página4 des2a
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TRANSITORIO:

tJt¡lco.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur'

La Paz, Baja Califomia Sur, a 15 de diciembre del 2010'

ATENTAMENTE
SUFRAGIO

EL GOBERNADOR DEL
ESTADO DE SUR

DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE

PORRAS DOMfNGUEZ

ACUERDO: RVOE- D01/2010

EL SECRET
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coMrsroN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIoS'
DEL H. XtI¡ AY1JNTAMIENTO DE LA PAZ

PLlntt' üe acuefoo iied¡anle e aLlal se

dn -reod e: Reqlarnento oe i? Conllslol oe

H¡rr6r , I'51¡¿¡¿ oe Ia DllÉcción GFnefal ce

>eu rrro¿i PLLIl:h lJollc'a Preventr'/r !
-Irinsrro l,{un c'pal cie L3 Pa¿ Ba ¡
Ca rlotn a Su.

La Paz, B.C.S., a26 de mayo de 2010'

Los suscr¡tos ¡nteg

inciso a),

fracción

Cal¡fornia

y Reglarrentarios

por los artÍculos

Mexicanos; 117 , 12O

del Estado Libre Y

fracción l, , 52, 60 fracción lV, 66

Orgánica del Gobierno Estado de Baja

157 fracción Vlll del del H.

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:

del

SEGUNDO.- Que dadas las reformas legales en 
. 
materia de seguridad pública tanto

federales como estatates, én 
"i 

r"r.o djh Vigésima Sesión Ordinaria de cabildo, de

fecha 10 de diciembre oel zoog, fue aprobado por unanimidad el Reglamento lnterior de

la Dirección General O" S"éúriáJ p¿Éfica, Poliiía Preventiva y Tránsito Municipal de La

paz, Ba¡a california srr, ,i.mó qu" iue publicado en el Boletín oficial del Gobierno del

E"üoláá Baja catifornia sri n,irl,". 59 de fecha 20 de diciembre de 2009. Lo anter¡or

con la finatidad de aooptl ,n 
"i"t"m" 

judicial homologado para las corporaciones

policiacas del País.
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COMISTON DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTAROS,
DEL H. XIf AYI,NTAMIENTO DE LA PAZ

TERCERO.- En este contexto es que ,se hace necesario también adecuar la reglamentación

municipal relacionada con el desempeño de los integrantes de la corporación policiaca municipal, por

lo que la propuesta de Reglamento de la Comisión de Honor y Just¡cia tiene por objetivo general

garant¡zar al ciudadano que sean investigadas y sanqionadas aquellas conductas contrarias a la ley,

para lo cua! se describen los aspec{os. y administrativos para el otorgamiento de

brindando certeza l:,Í a ios oue sus derechos

fundamentales hayan

CUARTO.- Que lá Seguridad Prlblica del Estado de Baja nia Sur, en su artículo 109,

en relac¡ón con el del mismo ordenam¡ento, determ¡na ;t¡túción de la Comisión de

sanciones y reconocimientós aet:féiéoná

Honor y Justicia, para,J una de las corporaciones de

io y..operativo de la corporac¡ón municipal,

De igual forma, sus

numerafes 11O Y 111 en cita establecen lo

Honor y Just¡c¡a que conocerá'de "los
públ¡ca estará ¡ntegrada de la

de la corporación de

lv.- Por dos rog¡doi€s d€ las comia¡oneg de seguridad prlblica y de derechos humano,

únicamente óuandg:e..t!?t6 de aF#ntos relat¡vc a dqB?dilqg de corporac¡on6 municipal6;
. 
j,?. "41 ..t:: 'i: ifa-q::

v.- Para el caso de hjqtiiiéi¿n estatár;$or doi oiputaoos oel Cqngreso del Estado;
':i.-S.^' ;:i1 ']., , . :. ':e}#l

Vt.: , Un integrante del Consejo de Consulta de PartiCipación C¡udadana Estatal y Municipal; y

Vll.- Por cada uno de los conse.¡eros propietar¡os, se designará un suplente.

Aftículo 11,1.- Las Comis¡ones de Honor y Just¡cia funcionaÉn conforme lo establezcan los reglamentos

respectivos. "

Por lo anter¡ormente expuesto se somete a su consideración el siguiente:

ñ



COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIO'
DEL H. Xf AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

ACUERDO

único.- Se aprueba el Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección

General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal de La Paz, Baja

California Sur.

PRIMERO.- Se

Ayuntam¡ento de

General del H. 'Xlll

itélPunto de Acuerdo, por su

conducto se rem¡ta publicación en el Boletín Oficial del Estado de Baja

Califo¡ia Sur y a las instancias

de Acuerdo así como el

General de Seguridad Pública'

California Sur, entrarán en vigor

del Estado de Baja California Suf..

y Reglamentarios

. 
',:

Prófiá. e¿na Durán Lucero
X Regidora y Primer Secretaria

de la Comisión de Estudios
Legislativos y Reglamentarios

ATENTAMENTE

8

Xl Regidor y Presidente de la

de la Comisión de Estudios y Reglamentarios'



W
EL H. XIII AYUNTAM]ENTO DE LA PAz.,DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

suñl eiploe el n¡élll,leNro DE ul colllslót¡ DE HoNoR Y JUsTlclA

DE LA DlREccloÑ eEÑeml DE seeuniom PÚBLlcA' PoLlciA

FñevEur¡vn v TRÁNsFO MUNIc¡PAL DE LA PM, BAJA cALIFoRN¡A sUR'

. CAPíTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1. El presente ordenamiento es reglamentario de la constitución federal'

i" tév u"l Sisiema Nácionat de Seguridad púbtica, la Ley Estatal de seguridad

p,:¡f¡ó" V tiene por objeto el regular las funciones de la Comisión'

Artícu|o2.Para|osefectosde|presentereg|amentoseentenderápor:

ELEMENTO POLICIAL: El elemento activo sin importar su 
-gra!o. 

e1 f Dirección

ééneral de Seguridad p,:¡l¡.", Policía Preventiva y Tránsito Municipal de La Paz'

LA COMISIÓN: La Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de

Segur¡dáá pública, policía preventiva y Tránsito Municipal de La Paz.

SECRETAR¡A: La Secretaría de seguridad Pública del Estado de Baja califomia

Sur.

DIRECCIÓN GENERAL: La Dirección General de seguridad Pública' Policía
' Preventiva y Tránsito Municipal de La Paz'

,LEY:LaLeydeSeguridadPúb|icade|EstadodeBajaca|iforniaSur.

REGLAMENToINTERIoR:E|Reg|amentoInteriorde|aDirecciónGenera|de
d"Jm¿"d Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal de La Paz'

PRESIDENTE: El Presidente de la Comisión'

SECRETARIO: El Secretario de la Comisión'

CAP¡TULO II-
DE LA COMISION

Artícu|o3.Lacomisiónesunórganoco|egiado,permanenteyhonorario,.e|cual
tiene como función primordial velár por la honorabilidad, la buena reputación y el

comportamientode|ose|ementospo|icia|esadscritosa|aDirecciónGenera|.

Así como el de combatir las conductas lesivas para la comunidad o la Dirección,

implementando las medidas correctivas disciplinarias que han de aplicarse a los

elémentos policiales, en los casos de desacato grave a los principios de actuación

ReglamentodelaComisióndeHonoryJusticadelaDGsP'PTMunicipaldeLaPaaBCS.l. r¡l g
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lll. Dirigir las deliberaciones y las sesiones de la Comisión;

lV. convocar por conáucto dál Secretario' a las sesiones de la Comisión;

V. Proponer tos t"án¡itos que permitan el mejor funcionamiento de la

Comisión;
V|.Rendircadatresmeses|osinformesrespectoalasactividadesde|a

Comisión al Pleno de la misma;

Vll. Las demás que le confiera el presente reglamento y otras disposiciones

legales aPlicables.

Artículo 8. Del Secretario:

l. Recibir las quejas o denuncias;
ll. Elaborar el acta;
lll. Solicitar los expedientes administrativos de la Dirección General;

lv. Recib¡r y rao¡cai-ioi- expedientes administrativos de la Dirección

General;
V. Rec¡b¡r y turnar a la Comisión los recursos de inconformidad y de

revisión 
'previstos 

en el presente reglamento;

Vl. Recibir tas propuesta" p"t" el otorgamiento de reconocimientos'

condecoraciones, estímulos y recompensas;

Vll. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión;

Vlll. Elaborar el otO"n ¿"t día para las sesiones de la Comisión' conforme

a las indicaciones del Presidente;

lX. Elaborar todo tipo de comunicaciones que la Comisión acuerde env¡ar a

los gobernados, elementos policiales o autoridades:

x. Lbvár el archivo de la óomisión y expedir certificaciones de los

documentos ahí contenidos, así como rea|izar e| cotejo de documentos;

Xl. Vigilar qu" ." 
- 
ófoi"n át expeoiente . 

del elemento policial' las

reéoluciones que emita el pleno de la Comisión ' -

Xll. Las demás que ie confierá el presente reglamento y otras disposiciones

legales aPlicables.

Artículo 9. De los vocales:

l. Proponer a la Comisión el otorgamiento de reconocímientos'

condecoraciones' estímulos y recompensas a elementos destacados;

ll. Asistir y participar en las reuniones que convoque la Comisión;

lll. Las demás que lesconfiera el presente reglamento y otras disposiciones

legales aPlicables

Artículo {0. De la Comisión:

l. Conocer, proponer y resolver sobre el otorgamiento de

reconocim¡entoJ,- 
"onoáot"ciones' 

estímulos y con arreglo a la

Reglamento de la Comisión de Honor y Justica de la DGSPPT Municipal de La Paa BCS 3
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|l|.Deméritoejemplar.seotorgaÉcuandosedistingaenalgunadiscip|ina

científica, 
"últuial, 

artística ó deportir¡a que enaltezca el prestigio y la

dignidad de los elementos policiales;

lV. Dé mérito social. Cuando se distinga particularmente en la prestación de

servicios a favor de la comunidad, que mejoren la imagen de los elementos

policiales;
V. be Heroísmo. Que se otorgará por salvamentos, prevenciones o

cumplimiento de órdenes de importancia excepcional, y

Vl. De óruz de Honor. Que se otorgará en forma póstuma a los agentes de la

corporación fallecidos en el cumplimiento del deber'

Artículo f4. Lo anterior, podrán otorgarse sin perjuicio de lo que dispongan otras

leyes o reglamentos, que se ref¡eran a estímulos a los servidores públ¡cos del

Municipio de La Paz.

Artículo 15. Los reconoc¡mientos, condecoraciones, estímulos y/o recompensas

se determinarán conforme a la autorización que para el efecto dé la Tesorería del

l-f . ÁVrnt"tn¡ánto de La Paz y dependerá en todo momento de la capacidad

finanó¡era del Municipio, Estado o Federación en términos de la ley'

En su caso podrán otorgarse los reconocimientos, condecoraciones, estímulos y/o

á"orp"n.á", sÍ así 6 acuerda la Comisión, con cargo a otras instituciones

públicas o privadas.

Artículo 16. Para el otorgamiento de reconocimientos, condecorac¡ones,

estímulos y/o recompensas, se procederá de la siguiente forma:

L Recibida la propuesta por un superior jerárquico del elemento policial

propuesto, en la que se expresen y razones las causas de la propuesta'

ácompanando los elemenios de prueba con cuente para justificar su

solicitud, así como epresando concretamente e| reconocimiento que se

so|icite, esta se rad|cará y se ordenaÉ so|icitar e| expediente personal

del elemento Policial ProPuesto;
ll. se llevará a c¿tbo una sesión efraordinaria de la comisión, en la cual

se real¡zará la revisión integral de la propuesta y se someterá a
votación, una vez aprobado e| reconocimiento, condecoración, estímulo

y/o recompensa, sesolicitará por escrito al H' Ayuntamiento de.La Paz,

ó a la institución que lo proporcionaÉ, los elementos o insumos

necesarios para otorgar la distinción; y
lll. Se citará a una sésión de Gala y Pública, al elemento policial

distinguido,paraqueenpresenciadesuscompañerosylaciudadanía
se le haga entrega del reconocimiento, condecoración, estímulo y/o

recomPensa correspond¡ente.

Reglamento de la comisión de Honor y Justica de la DGSPPT Municipal de La Paz, BCS. 5
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ll.

ilt.

Acuerdo de la Comisión por el que admite o desecha la que¡a o

denuncia;
En caso de qre 

"" 
admita a trámite la queja o denuncia:

La Solicitud'del expediente administrativo del elemento policial;

La Notificación al elemento pol¡cial de que se encuentra en proceso

de sanción y el plazo pata óar contestación a los hechos que se le

imputan y ofrecer pruebas de descargo;

a)
b)

c) Pruebas de las Partes;
di Acuerdo de recepc'ón y desahogo de pruebas;

e) Diligencias de desahogo de pruebas;

O Acuerdo por el que se cita a las partes para expresar alegatos y

conclusiones;
g) Alegatos y Conclusiones de las partes;

ñi ¡culroo por el que se cita a las partes a oír resolución;

i) Resolución de la Comisión

Artículo 26 La queja debe contener:

l. Nombre y domicilio para oír y recib¡r notificaciones del quejoso o de

quien promueve en su representación cuando se trate de un menor

de edad;
ll. Fecha, hora y lugar en que sucedieron los hechos;

llt. narración breve y suc¡nta de los hechos y

lv. pruebas relacioñadas con los hechos; si se tuvieren al momento de

Presentar la queja.

Artículo 27. La denuncia debe contener:

l. Nombre, cargo y domicilio para oír y recibir notificaciones del

denunciante;
ll. Fecha, hora y lugar en que sucedieron los hechos;

lll. narración breve y sucinta de los hechos y

lv. pruebas ,"ta"¡oÁ"¿Á con los hechos;-si se tuvieren al momento de

Presentar la denuncia.

Encasodeque|adenunciaderivedeunareso|uciónadministrativainterna,ésta
debe estar debidamente tün¿a¿a, mot¡vada y firmada por el servidor. n!!ti99
.otpei"nt" y dos testigos Oá ásisÉnc¡a, de acúerdo a lo que establece el artículo

54 fracción XIX del Reglamento Interior'

A la resolución administrativa que se refiere el párrafo precedente debeÉ

acompañarse el expeoienié admiñistrativo interno que sirvió de base para emitir

dicha resolución, el que déberá estar foliado y con sello de candado entre cada

trol", ""i loto iu¡r¡caao for" ,no de los tesiigos que funjan en las diligencias

respectivas.

Reglamento de la Comisión de Honor y Jr{tica de la DGSPPT Municipal d e LaPaz' BCS' 7
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DE LAs NonF¡cActoNes Y tÉRmlruos

Artículo 32, Todo acuerdo o resolución deberá notificarse a más tardar el día hábil
siguiente a aquel en que el expediente haya sido turnado al notificador para ese
efecto.

Artículo 33. Las notificaciones se harán por medio de oficio a las autoridades y
personalmente a los particulares, cuando se trate de alguna de las siguientes
resoluciones:

l. La que admita o deseche la queja y/o denuncia;
ll. La que cite a las partes y testigos, señalando día y hora para el desahogo

de una audiencia, y
lll. La de sobreseimiento y resolución.

Artículo 34. Las notificaciones por oficio a las autoridades, se realizarán a través
de los recibos correspondientes, que contengan: nombre del quejoso y/o
denunciante, número de expediente, fecha y síntesis del contenido de los

acuerdos o resoluciones de que se trate, fecha, y número de oficio, nombre de la
autoridad notificada, fecha de la notificación, firma del notificador y sello oficial de
la dependencia y firma de quien recibe la notificación.

Al oficio de notificación, se adjuntará copia certificada del acuerdo o resolución de
que se trate y cop¡as de traslado; cuando proceda. El notificador, dejaÉ
constanc¡a de lo anterior en el expediente respectivo.

Artículo 35. Las notificac¡ones personales se harán directamente al interesado, su
representante legal o al autorizado, en el domicifio señalado para tal efecto. Si no
se encontrare y cerciorado el notificador, bajo su responsabilidad, que es el
domicilio correcto, le dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el

.lugar, para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente.

Si se negaré a recibirla o en los casos en que el domicilio se encuentre cerrado, la
citación se entenderá con el vecino más cercano, debiéndose ftjar una copia
adicional de dicha notificación en la puerta o lugar visible del domicilio. El citatorio
deberá contener: nombre y domicilio del citado, el de la dependencia que manda
practicar la diligencia, número de expediente, fecha, hora y lugar a la que se c¡ta,
fecha del citatorio, nombre y firma del notificador.

Artículo 36. Si quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se
hará mediante instructivo, por conducto de cualquier persona que se encuentre en
el domicilio en el que se realice la diligencia, de negarse a recibirla o en el caso de
oúe el domicilio se encontrare cerrado. la notificación se realizará en los términos
previstos para el citatorio, según lo señalado en el párrafo que antecede. En

Reglamento de la Cóinisión de Honor y Justica de la DGSPPT Municipal de La Paz, BCS. 9r¡:t t7
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En el caso de que las pruebas provengan del expediente administrativo interno,

ún¡camente se mencionaran, sin necesidad de adjuntarse'

Artículo 43, El presente reglamento reconoce como medios de prueba:

l. Las documentales públicas y documentales privadas;

ll. Los dictámenes Periciales;
lll. La inspección sobre objetos' personas y lugares; y

lV. La testimonial

Art¡culo 44. La Comisión valorará conjuntamente las pruebas ofrecidas y

desahogadas por las partes, expresando los razonamientos y el resultado final de

dicha valoración.

DOCUMENTAL PÚBLICA Y DOCUMENTAL PRIVADA

Aftículo 45. Es prueba documental todo mensaje, comunicación o ilustración

gráfica, cualquiera que sea la materia que lo contiene, como cartas, escritos,

ñotas, fotogiafías, planos, dibujos, películas o cualquier otro medio de

comunicación gráfica.

Artículo 46. Son documentos públicos, aquellos expedidos por servidores

p,iUli"oa en el ejercicio de sus funciones o por cualquier persona que goce de fe

pública, como son los notarios y corredores'

Artículo 47, Los documentos públicos, pueden ser objetados de falsedad por..no

corresponder su contenido con el de los originales, o por no reunir los requisitos

de autenticidad.

En el primer caso se llevará a cabo el cotejo correspondiente y, en el segundo, los

documentos objetados serán sometidos a dic'tamen peric¡al'

Artículo 48. Los documentos privados y la correspondencia deberán ser

reconocidos en su contenido y firma por la persona a quien se le atribuyan. con

este objeto se le mostrarán originales para que los revise integralmente'

Artículo 49, Las partes sólo podrán objetar los documentos al momento de

efectuar sus alegatos.

PERICIAL

Artículo 50. La prueba pericial tendrá lugar cuando se requiera para dilucidar et

aiunto alguna ciencia, iécnica o arte, y en los casos en que expresamente lo

prevenga la leY.

Reglamento de la Comisión de Honor y Justica-de la DGSPPT Mmicipal de La Paa BCS' 11, t).r.,19 '
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Artículo 59. A juicio de la Comisión, se levantarán planos o se tomarán fotografías
del lugar u objetos inspeccionados

TESTIMONIAL

Artículo 60. Toda persona que tenga conocimiento de los hechos controvertidos
en el proceso, tiene el deber de declarar como testigo.

Artículo 61. Las partes podrán presentar hasta tres test¡gos sobre cada hecho.

Artículo 62. Los testigos serán citados a declarar por la Comisión, cuando la parte
que ofrezca su testimonio manifieste no poder hacer que se presenten.

La notificación a los testigos por la que se les cita a declarar, se hará en términos
de lo dispuesto en el capítulo Vll del presente reglamento.

Artículo 63. Los testigos que sean funcionarios públicos de la Federación, Estado
o Municipios podrán rendir su declaración por escrito, por lo que, la oferente
deberá adjuntar las preguntas que deben contestar dichos testigos, las que se
adjuntaran al acuerdo de notificación.

Artícufo 64. Para el examen de los testigos, que no sean servidores públicos, no
es necesario que se presenten los interrogatorios escritos. Las preguntas y
repreguntas les serán formuladas verbal y directamente, por las partes o por sus
abogados.

Artículo 65. Los testigos que no residan en el Municipio de La Paz, deberán ser
presentados por el oferente de la prueba a la audiencia correspondiente, de lo
contrario dicho testimon¡o será desechado.

Artículo 66. Después de tomarse al testigo la protesta de conducirse con verdad y
advertido de las penas en que incurre quien declara con falsedad, se hará constar
su nombre, edad, estado civil, lugar de residencia, ocupac¡ón, domicilio, si es
pariente consanguíneo o por afinidad de alguna de las partes, y; si tiene interés
directo en el asunto.

Hecho ló anterior, el oferente de la prueba, será el primero en interrogar al testigo,
y, a continuación, las demás partes, pudiendo la Comisión permitir que, a raíz de
una respuesta, las demás partes realicen las repreguntas relacionadas con la
misma.

Artículo 67. Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que
unos puedan presenciar las declaraciones de los otros. Cuando no fuere posible
terminar el examen de los testigos en un sólo día, la diligenc¡a se suspenderá y
continuará en la próxima sesión.

Reglamento de la Comisión de Hohor y Justica de la DGSPPT Municipal de La Paz, BCS. l3
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vt. Razonamientos y fundamentos legales, relacionados con los hechos,

contestación a los mismos, pruebas y alegatos;
Vll. Acuerdosresolut¡vos;
Vlll. Votación de los ¡ntegrantes de la Comisión;

lX. Nombre, cargo y firma de quienes la emiten'

En dichas resoluciones se deberá privilegiar la sencillez en el lenguaje utilizado'

sin perder la claridad y precisión con que deben ser dictadas las mismas'

Articulo 75. La resolución administrativa que dicte la Comisión será recurrible por

medio del recurso de inconformidad que.prevé el presente reglamento'

Artícu|o76'Unaveztranscurridoelplazopararecurrir|aresoluciónde|a
Cot¡"¡On, ésta será notificada al Director General para su ejecución'

CAPITULO V
SANCIONES

Artícu|oTT.Atendiendoa|agravedadde|afa|tacometidapore|e|emento
policial, la Comisión impondrá las siguientes sanciones:

l. SusPensión TemPoral, Y

ll. Destitución

SUSPENSIÓN TEMPORAL

Artículo 78' La suspensión temporal, no excederá de treinta días naturales'

Artículo 79. El procedimiento ante la Comisión, para suspensión temp.or?lr :e
iniciará en términos de lo dispuesto por los dos últimos pánafos del artículo 27 de

este Reglamento.

CAUSAS DE DEST]TUCóN

ArtículoS0.Loselementospolicialespodránserdestituidos,porlassiguientes
causas:

l. Faltar a sus labores por más de tres ocasiones en un período de treinta

días naturales sin permiso o causa justificada;

ll. Ser condenado por delito intencionál que haya causado ejecutoria;

lll. Cometer falta grave a los principios de actuación previstos en la Ley y/o a

|asnormasdediscip|inaquese.estab|ezcanen|aDirecciónGenera|;
lV. Incurrir en faltas de probidad 

.u 
honradez durante el servic¡o;

ReglamentodelaComisióndeHonoryJusticadelaDGsPPTMrrnicipaldeLaPa¿BCS.15á'l 23
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La resolución que al efecto se dic{e podrá ser impugnada en los términos previstos
por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Baja Califomia Sur.

CAPiTULOVII
DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 84. La prescripción extingue la potestad de ejecutar las sanciones
previstas en la Ley o en el Reglamento Interior.

Es personal y para ello bastará el transcurso del t¡empo señalado por este
reglamento.

Artículo 86. La prescripción será declarada de oficio o a petición de las partes.

Artículo 87. No correrán los plazos para la prescripción cuando exista algún
impedimento legal para ejecutar las sanciones impuestas.

Artículo 88. La potestad de ejecutar las sanciones previstas en el Reglamento
Interior, prescribirán en un plazo de un año, contados a partir del día siguiente en
que se cometió la falta administrativa por el elemento policial.

Artículo 89. La prescripción se interrumpirá con las actuaciones que se practiquen
para la averiguación de la falta administrat¡va, aunque, por ignorarse quién o
quiénes sean los probables responsables, no se prac{iquen las diligencias contra
persona o personas determinadas.

Artículo 90. La prescripción no operará cuando se hayan decretado la reserva del
caso, en virtud de encontrarse el elemento policial sujeto a una averiguación
previa.

CAPíTULO VIII
DE LA CADUCIDAD

Artículo 91. La caducidad efingue la potestad de continuar con el procedimiento
instaurado ante la Comisión y para ello bastará que la autoridad no actúe dentro
de un término de 6 mesés, contados a partir de la última actuación y no hubiere
motivo justificado para retrasar la continuación del asunto hasta su resolución.

CAPITULO IX
DELSOBRESEMIENTo

Artículo 92.- El sobreseimiento no prejuzga sobre la responsabil¡dad en que haya
incurrido el elemento policial y procede en un Procedimiento Administrativo en los
casos siguientes:

Reglamento de la Comisión de Honor y Justica de la DGSPPT Municipal de La Pa¿ BCS. 17
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QUINTO REGIDOR

GUTIÉRREZ SAIZ

SEXTO REGIDOR

C. DRA.
OCTAVA

BETANCOURT

Reglamento de la Comisión de Honor y Justic-a de la DGSPPT Municipal de La Paa BCS'
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DÉCIMO PRIMER REGIDOR
DEC¡MA REGI

MARfA
DECIMA SEGUNDA REGIDORA
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Manual de Procedimientos

Coordinación Técnica.

La Paz, Baja California Sur, Noviembre del 2010.
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Manual de Procedimientos

Coordinación Técnica'

"Aprobado de acuerdo a lo

establecido en el artículo 32,

fracción I inciso b) de la LeY

Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Ba¡a

Galifornia Sur".

El Contralor General del

Directora General del

lnstituto Sudcaliforniano
de Cultura

r/t Q,'

Coordinador (a) técnico (a)

del Instituto Sudcalifomiano
de Cultura.

A. Piñeda
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Manual de Procedimientos 2010
Coordinación Técnica,

l. lntroducción

El presente Manual de Procedimientos de la Coordinación Técnica se muestra la

descripción de las actividades que se realizan de las funciones de una Unidad

Administrativa, incluye además los puestos o Unidades que intervienen

precisando su responsabilidad y participación. Además contiene información,

autorizaciones o documentos necesarios, máquinas o equipo de oficina a utilizar

que auxilie al correcto desarrollo de las actividades dentro del Instituto

Sudcaliforniano de Cultura, facilita las labores de auditoría, la evaluación y control

interno.

4
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Coordinación Técnica.

2. Organigrama

32



Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técnica.

3. Objetivo del Manual

Presentar el desarrollo de las actividades y controlar el cumplimiento de las rutinas

de trabajo que se ejecutan en la Coordinación Técnica así como el func¡onamiento

en cuanto a los procesos de ejecución.

33



Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técnica.

4. Presentación de los procedimientos

l. Coordinación y Organización de Festivales del lSC.

2. Coordinación de los Proyectos de Infraestructura Cultural del Estado.

3. Atención a Solicitudes de Proyectos Personales como Artistas.

7
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lnstituto Sudcaliforniano de Cultura

Coordinación Técnica.

Coordinación y Organización de Festivales del ISC'

ffi
D€
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Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técnica.

Nombre del Procedimiento: Coordinación y

Organización de Festivales del lSC.

Área Responsable:

Coordinador Técnico

Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Objetivo:
Llevar a cabo la Coordinación y ejecución de

Festivales del Instituto Sudcaliforniano de

Cultura para la celebración de fechas

conmemorativas del Estado'

Alcance:

Inicia con planeación y organización de

festivales por parte de la Coordinación Técnica
y termina con la evaluación del evento por parte

de la población sudcaliforniana.

Normas de Operación:

Los eventos a efectuarse deben ser
previamente autorizados por la Dirección
General del lSC.

La documentación de la información
recabada durante la organización del evento
deberá enviarse a la coordinación
administrativa y financiera para él el pago

correspondiente.

Es responsabilidad de quien organiza el
evento que el equipo funcione en tiempo y
forma para llevar a cabo dicho evento.

9
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Manual de Procedim¡entos 2010

Coordinación Técn¡ca.

Nombre del Procedimiento: Coordinación y Organización

de Festivales del ISC'

Área Responsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Proyecto Cultural

Solicitudes de
proyectos

Elabora Y diseña el

proyecto cultural Ylo
proyectos esPeciales'

Los Proyectos deben

contener tramites, logística'

contratación de artistas'

templete, sonido, mobiliario,

invitaciones Y difusión del

evento.

Realiza la Solicitud de

proyectos Para el año sobre

los festivales que organlzan

directamente las Unidades

del Instituto.

Solicita a su secretaria la

elaboración de oficio de

solicitud Y lo envía.

Dan resPuesta Por escrito

aceptando los Proyectos
programables.

Coordinador Técnico

Coordinador Técnico

Coordinador Técnico

Unidades
Administrativas

10
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Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técnica.

Nombre del Procedimiento: Coordinación y Organización

de Festivales del lSC.

Área Responsable:

Coordinador Técnico

Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Cronograma de
trabajo

Cotizaciones

Anuncia la Reunión de
planeación con los
Directores de las Unidades
Administrativas.

Analiza y, en su caso, se
aprueban las propuestas en
donde se Plantean
necesidades económicas,
humanas y materiales.

Elaboran y entregan
cronograma de trabajo.

Contacta a diferentes
proveedores para cubrir los
requerimientos del evento Y

solicita cotizaciones.

Envían cotizaciones

Acuerda con los
proveedores
correspondientes la fecha y
hora del evento

Coordinador Técnico

Coordinación
Administrativa y

Financiera.

Unidades
Administrativas

Coordinador Técnico

Proveedores

Coordinador Técnico

11
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Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técnica.

Nombre del Procedimiento: Coord¡nac¡ón y

Organización de Festivales del ISC'

Área Responsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Arma exPediente de

facturas Y gastos
efectuados durante la

coordinación del evento Y

envía a Coordinación
Administrativa Y Financiera.

Recibe la documentación
revisa, analiza Y Pros¡gue
con la gestión de Pagos
correspondientes.

lnforma un día antes del

evento a los Proveedores
así como al Personal
corresPondientes cuáles

serán sus funciones.

El día del evento se
prosigue a instalar el área

oara llevar a cabo el

bvento. Efectuado el evento

se procede a desalojar todo
el equipo.

Coordinador Técnico

Coordinación
Adm¡nistrat¡va Y

Financiera.

Coordinador Técnico

12
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Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técn¡ca.

Nombre del Proced3miento: CoordinaciÓn y

Organización de Festivales del lSC.

Área Responsable:

Coordinador Técnico

Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Órdenes de pago

Expediente

Envía en t¡empo Y forma los

pagos corresPondientes a

Coordinación Técnica.

Recibe el documento
rcaliza los Pagos
correspondientes a

proveedores y agradece el

apoyo brindado.

Solicita a su secretaria la

realización del archivo Para
el evento

Archiva la documentación
del evento ya efectuado

Coordinación
Administrativa Y

Financiera.

Coordinador Técnico

Coordinador Técnico

IJ
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Manual de Procedim¡entos 2010
Coordinación Técnica.

Nombre del Procedimiento: Coordinac¡ón y

Organización de Festivales del lSC.

Área Responsable:

Coordinador Técnico

Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Solicita a su

secretaria la

elaboración de oficio

Anuncia la reuniÓn de

planeación de los

iefes de áreas con

festivales Elaboran cronograma
de trabalo, Y entregan

informes parc¡ales

T4
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Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técnica.

Nombre del Procedimiento: Coordinación y Organización

de Festivales del lSC.

Área Responsable:

Coordinador Técnico

Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

documentación
revisa, analiza Y

prosigue a le gestión

de los Pagos
corespondiente

Arma expediente y lo

envfa a Coord¡nación
Administrativa y

Financ¡era

lnforma a
proveedores y

personal cuáles serán

sus funciones



Manual de Proced¡mientos 2010

Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Coordinación y Organización

de Festivales del ISC'

Área ResPonsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Envía en t¡empo Y
forma los Pagos
corespondientes a

Coordinación Técn¡ca

El dfa del evento se

pros¡gue a instalar el

área. Efectuado el

evento se Procede a

desaloiar todo el

Recibe los Pagos Y

los entrega a
proveedores y

agradece el aPoyo

brindado

Solicita a su

secretaria la

realización del archivo

16
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Coord¡nación de los

Proyectos de Infraestructura Cultural del Estado 
-

Área ResPonsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Coordinar la presentación y ejecución de los

oáV"""" del Instituto referentes a la

infraestructura Cultural del Estado'

lnicia con la solicitud de Rrovectgs. ie
inii"l.trir"tut" por parte de las unidades

nJ.iniitt"t¡u"" óel Instituto, y termina con .la
;il;;ió.; sesuimiento v óonclusión de los

proyectos.

o La unidad administrativa que desee realizar- 
ii"-i"toa"lación o ampliación de la unidad

il 
';-ñuentre a su cargo'. deberá

iL."nt"t un anteproyecto de los cambios que

desea realizar.

o La información presentada en el anteproyecto

Jáu"ian ser clara, precisa y t"?l 
"nt"-^l-o-:üt i;;. ásbblecidos de la dirección general

Nomas de OPeración:

18
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Coordinación de los
- 

Proyectos de Infraestructura Cultural de Estado

Área Responsable:

Coordinador Técnico

Unidad Administraüva:

Coordinación Técnica

Expediente

Revisión

Propuestas de
concurso

Presentan ProPuesta de

infraestructura.

Recibe proPuestas Y turna a
su secretaria Para abrir
expediente.

Elabora expediente de
propuestas recibidas.

Revisa y analiza las
propuestas Presentadas.

Presenta las ProPuestas Ya
analizadas a las Unidades
correspondientes Para su
concurso y obtener recurso.

Da seguimiento de
propuestas en concurso en
el Consejo para la Cultura Y

las Artes (CONACULTA)
mediante las bases
establecidas en la Página
oficial de CONACULTA.
www.conaculta. gob.mx/..'/d
ocsPAlCE/Posicionamiento

lnstitucional PAICE.

Unidades
Administrativas del lSC.

Coordinación Técnica

Secretar¡a

Dirección General

Coordinación Técnica

Coordinación Técnica

t9
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Coord¡nac¡ón de los
' pi"V"á"t ¿" Infraestructura Cultural de Estado

Área ResPonsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Acta de acuerdos

Da recePción oe

notificación de Proyectos

aprobados.

Solicita el recurso otorgado

ante el Consejo Nacional

para la Cultura Y las Artes

de proYectos aProbados'

Realiza la apertura oe

cuentas.

lnvita a diferentes áreas

relacionadas con la

infraestructura Para formar

parte del comité de

seguimiento de los

proyectos.

Realiza la reunión Para la

toma de acuerdos de

procesos de adjudicación

de contratos esta Puede ser

Coordinación

Técnica/Dirección
General

Coordinación
Administrativa Y

Financiera

Coordinación Técnica

Dirección General /

Coordinación Técnica

Dirección General
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Coordinación de los

Proyectos de Infraestructura Cultural de Estado

Área Responsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administ¡ativa:

Coordinación Técnica

Firma de Contrato

lnforme Final

Acuerda la coordinación

con Obras Públicas Y

recursos mater¡ales (obra o

equipamiento) Para realizar

procesos de adjudicación

de contratos.

Firma los contratos con

proveedores ganadores.

Solicita el Pago del anticiPo

a proveedor ganador de

concurso, anexando todo el

proceso de concurso

Envía pago del anticiPo.

Solicita los Pagos
subsecuentes a havés de

estimaciones de acuerdo at

avance de la obra o la

adquisición de equ¡Po'

Realiza los informes finales
y finiquito de trabajos.

Coordinación Técnica /
Dirección General

Coordinación Técnica

Coordinación Técnica

Coordinación
administrativa Y

Financiera

Coordinación Técnica

Goordinación Técnica
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Coordinación Técnica'

Diagrama de Flujo

Nombre del Procedimiento: Coordinación de los
' ¡t"yú". de lnfraestructura Cultural de Estado

Área ResPonsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Revisa Y analiza las

propuestas
Recibe Propuestas Y

realiza exPed¡ente

Revisa Y Analiza los

exped¡entes
presentados

Presenta las

propuestas Para su

concurso Y obtener

recurso

Da seguimiento de

proPuestas en

concurso

Da recepción de

notif¡caclÓn de
proyectos aprobados
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Coordinac¡ón de los

Proyectos de Infraestructura Cultural de Estado

Área Responsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

lnvita a diferentes
áreas relacionadas
con la infraestructu ra

para formar Parte del

comité de
seguimiento

Realiza la reunión
para la toma
acuerdos de Procesos
de adjud¡cación

Acuerda la
coordinación con
Obras públicas Y

recursos materiales

Realiza ¡nformes Y

f¡n¡quito de trabajos

ZJ
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I nstituto Sudcaliforniano de Cultura

Coordinación Técnica

Atención a Solicitudes de Proyectos Personales como Artistas'

cuutna
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Atención a Solicitudes de

Proyectos Personales como Artistas'

Área Responsable:

Coordinador Técnico

Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Atender las solicitudes que presentan los

creadores mediante un apoyo económico para

realizar sus proyectos personales como artistas'
Objetivo:

Alcance:

Inicia con la presentación del proyecto del

Creador hasta la puesta en marcha del proyecto

pos parte del Instituto Sudcaliforniano de

Cultura.

Normas de OPeración:

r Todos los proyectos presentados deberán

someterse a una extensa revisión para

determinar su viabilidad así como el monto a

otorgar.

. A los proyectos seleccionados como viables

se le exigirá un reporte final de la actividad
que van a rcalizat.
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Atención a Solicitudes de

Proyectos Personales como Artistas 

-Área ResPonsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica
15 Días.

Presenta ante la dirección

general el ProYecto que

desea realizar.

Recibe el ProYecto Y lo

turna a Coordinación

Técnica.

Realiza un análisis del

proyecto, Y lo turna a ta

Dirección General Para que

autorice o no la viabilidad

del proYecto.

Da resPuesta Y envía el

proyecto a coordinación

técn¡ca.

Realiza un cronograma oe

trabajo con el artista Para

determinar cómo Y cuál era

su apoyo.

Solicita a Coordinación

Administrativa Y Financiera

el apoYo económico

Creador del ProYecto

Dirección General

Coordinador Técnico

Dirección General

Coordinador Técnico

Coordinador Técnico
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Coordinación Técnica'

Nombre del Procedimiento: Atención a Solicitudes de

Proyectos Personales como Artistas' 
-

Área Responsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

lnforme final

Recibe la información

revisa y envía el recurso a

coordinación técnica.

Recibe el recurso e informa

al creador del ProYecto Para

realizar la entrega'

Recibe el recurso Y

prosigue en la ejecución de

su proyecro.

Solicita al creador del

proyecto un informe general

del proyecto Puesto en

marcha.

Entrega el informe.

Da revisión Y realiza una

visita al lugar donde se

estableció el ProYecto.

Coordinación
Administrativa Y

Financiera

Coordinador Técnico

Coordinador Técnico

Coordinador Técnico

Creador del ProYecto

Coordinador Técnico
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Coordinación Técnica'

Diagrama de Fluio

Nombre del Procedimiento: Atención a Solicitudes de

Proyectos Personales 
"orno tttitt""l-

Área ResPonsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Revisa Y lo turna

a CoordinaciÓn

Técnica

Presenta ante la

dirección
general el

proyeclo

Real¡za un

cronograma de

trabajo con el

creador del
proyecto

Sol¡cita a

CoordinaciÓn
Administrativa Y

Financiera el

apoyo
económ¡co
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Coordinación Técnica'

Diagrama de Flujo

Nombre del Procedimiento: Atenc¡ón a Solicitudes de

Proyectos Personales como Artistas'

Área Responsable:

Coordinador Técnico
Unidad Administrativa:

Coordinación Técnica

Pros¡gue en la ejecuciÓn

de su proyecto

29

56



Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Técnica'

5. Bibliografía

. Guia Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos; B'O'

No.09 de fecha 1 0 de Marzo del 2010'

. Manual de Organización del Coordinación Técnica del Instituto

Sudcaliforniano de Cultura; B'O' No'54 de Fecha 10 de Noviembre del

2010.

.Reg|amentoInternode||nstitutoSudca|ifornianodeCu|tura;B.o.N,o.36de

Fecha 20 de Agosto del 2010'
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Coordinación Técnica.

Proyecto de Elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos.
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coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja california Sur.

"Aprobado de acuerdo a lo
establecido en el artículo 32,
fracción I inciso b) de la LeY

Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Baja

California Sur".
El Gontralor General del

Directora General del
lnstituto Sudcaliforniano

de Cultura

Coordinadora Estatal de
Bibliotecas del Estado de

Baja California Sur

,/,/ /

/<-//
C.\ilaría de Jesús ,

Hernández Aguirre.
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CoordinaciónEstata|deBib|iotecasdelEstadodeBajaCa|iforniaSur

5.Supervisiónde|Funcionamientode|MódulodeServiciosDigitalesde|as
Bibliotecas.

Objetivo

Alcance

Normas de OPeración

Descripción Narrativa

Diagrama de Flujo
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Objetivo
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DescriPción Narrativa

Diagrama de Flujo
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'10. SupervisiÓn del Funcionamiento del Area de Procesos Técnicos cle

Bibliotecas y del Programa á"'n'iáttiit"ción Prometeo Vencedor" "" """""57

Objetivo

Alcance

Normas de OPeración

DescriPción Narrativa

Diagrama de Flujo
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Coordinación Estatal de B¡bliotecas del Estado de Baja California Sur

l. Introducción

Para tener un mejor conocimiento de las funciones y actividades que se realizan

en la coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja california sur, se

elabora el presente Manual de Procedimientos como una herramienta que ayude a

eficientar y ofrecer mejor calidad en los servicios y tareas administrativas,

brindando información clara y prec¡sa acerca de los procedimientos que se llevan

a cabo.

Será a través de este Manual, que el personal de las diversas áreas que

conforman la Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California

Sur, obtengan una visión integral de sus funciones y responsabilidades, al

ofrecerle una descripción del procedimiento en su conjunto, así como las

interrelaciones de los departamentos para la instrumentación de las funciones

asignadas, permitiendo con ello una adecuada coordinación a través de un flujo

eficiente de información.

o
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Organigrama

4
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Coord¡nación Estatal de Bibliotecas del Estado de Brje !g!llg!-ia S"

lll. Objetivo del Manual

contar con un instrumento de apoyo administrativo que permita inducir al personal

de nuevo ingreso a las diversas actividades que se llevan a cabo en la

CoordinaciónEstata|deBib|iotecasde|EstadodeBajaCa|iforniaSur.
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CoordinaciónEstata|deBibliotecasde|EstadodeBajaCa|iforniaSur

lV. Presentación de los Procedimientos

1. Gestión de Nuevos Módulos de Servicios Digitales'

2. Creación de Nuevas Bibliotecas.

3. Gestión de Colecciones de Refuerzos'

4. Organización de Programas de Capacitación'

5. Supervisión de Funcionamiento del Modulo de Servicios Digitales de las

Bibliotecas.

6. Asesoría al Personal de Nuevo Ingreso al Modulo de servicios Digitales'

7. Asesoría y Solución de Problemas Solicitados por las Bibl¡otecas'

8. Control de Estadística de las Bibliotecas Públicas'

9. Capacitación del Personal en el Uso y Manejo del Programa de

Sistematización Prometeo Vencedor'

10'Supervisiónde|Funcionamientode|ÁreadeProcesosTécn¡cosdeBib|iotecas

y del Programa de Automat¡zación Prometeo Vencedor'

11. Asesoría y Solución de Problemas Solicitados por las Bibliotecas'

o
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Gestión de Nuevos

Módulos de Servicios Digitales'

Área ResPonsable:

Coordinador'
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Gestionar nuevos Módulos de Servicios Digitales

Ñi'anl; b fetición de recursos para incrementar

i" .otun¡.""iOn de las comunidades del estado'

Desde que la Coordinación Estatal de Bibliotecas

pJuri..d del Estado de B C' S solicita los nuevos

#J;l;; oé ieruiclos hasta que la co-ordinación

ÉrüiJ-o"- gi¡t¡ot 
""t 

Públicas del Estado de

g.C.S. reciUe los ruevos módulos y lleva a cabo

el montaje de estos.

. Se deberá enviar la Solicitud de petición a la

Dirección General de Bibliotecas'

. La Biblioteca se deberá encontrar en

"on¿i"¡on"t 
adecuadas para la instalación'

(lnstalación eléctrica especial' espaclo y

mobiliario adecuado')

Normas de OPeración:

11
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Nombre del Procedimiento: Gestión de Nuevos

Módulos de Servicios

Área ResPonsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja

Solicita a la Dirección
General de Bibliotecas
de CONACULTA la
dotación de nuevos
Módulos de Servicios
Digitales.

Envía los requisitos con
los que debe cumPlir
para poder llevar a cabo
la instalación de nuevos
módulos.

Recibe Y envía los
requisitos con los que

debe cumplir Para
poder llevar a cabo la
instalación de nuevos
módulos a los H.

Ayuntamientos de las
comunidades
beneficiadas.

Recibe los requisitos Y

trabaja en el
cumolimiento de estos.

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

Dirección General de
Bibliotecas de
CONACULTA

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

H. Ayuntamiento del
Municipio Beneficiado

L2
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Nombre del Procedimiento: Gestión de Nuevos

Módulos de Servicios Digitalel--
Área ResPonsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja

Da aviso a a
Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado'
que cumplen con los

reouisitos.

Recibe, analiza Y envia
los resultados del

cumplimiento de los

requisitos a la Dirección
General de Bibliotecas
de CONACULTA.

Evalúa la Propuesta Y
envia Por oficio su

respuesta, marcando
tiempos Para el e¡1río

de Módulos de serytctos
digitales, así como el

número de equiPos Por
Módulo.

Supervisa que la

b¡blioteca que recibirá el

modulo esté l¡sta Para
su instalación.

Cumple con los

requerimientos
solicitados Para la

instalación del modulo'

H. Ayuntamiento del

MuniciPio Beneficiado

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S'

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

Coordinación Estatal de

Bibliotecas Públicas del
Estado de B' C. S.

H. AYuntamiento del
MuniciPio Beneficiado

IJ
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CoordinaciónEstata|deBib|iotecasde|EstadodeBajaca|iforniaSur

Nombre del P¡ocedimiento: Gestión de Nuevos

Módulos de Servicios Digitales.

Área Responsable:

Coordinador.
Unidad Administratival

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Envía los Módulos de
servicios digitales Para
llevar a cabo la

instalación.

Recibe los nuevos
módulos y lleva a cabo
el montaje de estos.

Colabora en el montaje
de los módulos.

Realiza rePorte de
resultados.

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S'

H. Ayuntamiento del
Municipio Beneficiado

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.
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Coordinación Estatal de Biblioiecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Gestión de Nuevos

Módulos de Servicios

Area
Responsable:

Coordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de Bibliotecas

del Estado de Baja California Sur

Solic¡ta a la D¡recc¡ón
General de

Bibliotecas de
CONACULTA la

dotación de nuevos
Módulos de Servic¡os

Digitales.

Envía los requisitos
con los que debe

cumplir Para Poder
llevar a cabo la

¡nstalación de nuevos
módulos.

Recibe Y envía los

requisilos con los que
debe cumpl¡r Para

poder llevar a cabo la
instalac¡Ón de nuevos

módulos a los H.

Ayuntamientos de las
comunidades
benef¡c¡adas.

Recibe los requ¡sitos
y trabaia en el

cumPlimiento de
estos.

Da aviso a la
Coordinac¡ón Estatal

de B¡bl¡otecas del
Estado, que cumplen

con los requis¡tos.Recibe, anal¡za Y

envía los resultados
del cumPl¡m¡ento de

los requ¡sitos a la
Dirección General de

Bibl¡otecas del
CONACULTA,

t)
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CoordinaciónEstata|deBib|¡otecasde|EstadodeBajaCa|iforniaSur

Nombre del Procedimiento: Gestión de Nuevos

Módulos de Serviclqq

Área
Responsable:

Coordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de Bibliotecas
del Estado de Baia California Sur

Evalúa la Propuesta Y
envia pof ofic¡o su
resDuesta, mafcando
tiempos Para el
envio de MÓdulos de
servicios digitales, así
@mo el número de
equ¡pos por Módulo.

Gumple con los
requerimientos

sol¡citados Para la
instalac¡ón del

modulo.

Supervisa que la
b¡bl¡oteca que recibirá el
modulo esté l¡sta Para
su instalac¡ón.

Envia los Módulos de
serv¡cios digitales

para llevar a cabo la
instalación.

Recibe los nuevos
módulos y lleva a
cabo el monta¡e de

eslos.

Colabora en el
montaje de los

módulos.

16

74



CoordinaciÓn Estatal de Bibliotecas del

Estado de Baja California Sur
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Creación de Nuevas Bibliotecas'
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CoordinaciónEstata|deBib|iotecasde|EstadodeBajaCa|iforniaSur

Nombre del Procedimiento: Creación de Nuevas
Bibliotecas.

Área Responsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Loqrar que la mayoría de las comunidades del

Esia¿o ¿e Baja California Sur cuenten con

Bibliotecas Publicas mediante la creación de

nuevos Centro Bibliotecarios, para poder así

satisfacer las necesidades de información,

investigación, educación o de esparcimiento'

contan-do para ello con un personal especializado'

Desde que el H. Ayuntamiento del Municipio

solicita la creación de una nueva biblioteca hasta

oue la Coordinación Estatal de Bibliotecas

Éúbli"as del Estado de B' C' S. lleva a cabo el

montaje de la nueva biblioteca y realiza reporte

de resultados.

Para la creación de nuevas bibliotecas
deberán ser comunidades que no cuentan con

una, y las que ya tienen, esta deberá ser

insuficiente para cubrir la demanda por la

cantidad de Población.

Se deberá enviar la solicitud a la Dirección

General de Bibliotecas.

Normas de OPeración:

18
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Creación de Nuevas

Área ResPonsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja

Solicita a la

Coordinación Estatal de

tsibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S. la
creación de una

Biblioteca.

Envía los requisitos con

los que debe cumPlir
para Poder llevar a cabo

la instalación.

Recibe los requisitos Y

trabaja en el

cumplimiento de estos'

Da aviso a la

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado
que se ha cumPlido con

los requisitos.

Recibe aviso del H'

Avuntamiento Y envía la
piopuesta a la Dirección
General de Bibliotecas
del CONACULTA.

H. Ayuntamiento del
MuniciPio Solicitante

Coordinación Estatal de

Bibliotecas Públicas del
Estado de B. C. S.

H. Ayuntamiento del
MuniciPio Solicitante

H. Ayuntamiento del
MuniciPio Solicitante

Coordinación Estatal de

Bibliotecas Públicas del
Estado de B' C. S.

19
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Creación de Nuevas
Bibl¡otecas.

Área Responsable:

Coordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Evalúa y responde la
propuesta, marcando
tiempos para el envío
de materiales Y acervo.

Checa y suPervisa el
edificio donde se
pondrá la biblioteca,
que esté lista Para
recibir el mobiliario Y

acervo.

Verifica que todo esté
listo para la instalación.

Envía los mater¡ales Y

colección para llevar a
cabo la instalación.

Lleva a cabo el montaje
de la nueva bibl¡oteca
en colaboración con el
Ayuntamiento del
Municipio Solicitante Y
la Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA
entregando un reporte.

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

H. Ayuntamiento del
Municipio Sol¡c¡tante

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.
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CoordinaciónEstata|deBib|iotecasde|EstadodeBajaCa|iforniaSur

Nombre del Procedimiento: Creación de Nuevas

Area
Responsable:

Coordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de Bibliotecas

del Estado de Baja California Sur

Solicita a la
Coordinación

Estatal de
B¡bliotecas Públ¡cas
del Estado de B. C.

S. la creación de
una B¡bl¡oteca

Envia los requ¡s¡tos
con los que debe

cumplir para Poder
llevar a cabo la

instalación.Recibe los
requisitos Y trabaja
en el cumpl¡m¡ento

de estos.

Da av¡so a la
Coo¡d¡nac¡ón

Estatal de
Bibl¡otecas del

Estado que se ha
cumplido con los

requ¡s¡tos. Recibe av¡so del H.

Ayuntam¡ento Y

envia la propuesta
a la Dirección

General de
B¡bliotecas del
CONACULTA.

Evalúa y responde
la propuesta,

marcando tiemPos
para el envio de

mater¡ales Y acervo.

Continuac¡ón

2l
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Coordinación Estatal de Bibliotecas d"l E"t4o g9i"i"!"lituli"ju,I

Nombre del Procedimiento: Creación de Nuevas

Área
Responsable:

Coordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de Bibliotecas

del Estado de Baja California Sur

Checa y supervisa .el
edifcio donde se Ponora
la b¡bl¡oteca, que esté

lista Para recib¡r el

mob¡l¡ario y aceNo.
Verifica que todo
esté listo Para la

instalación.

Envía los materiales
y colección Para
llevar a cabo la

¡nstalaciÓn.

Lbva a cabo el montaF
de la nueva b¡bl¡oteca en

colaborac¡ón con el
Ayuntrmiento del

Mun¡c¡pio Solidante Y |a

Dir€cción Genefal de
Bibliotecas d€l

CONACULTA €ntregando
un reDorte
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del

Estado de Baja California Sur

Coordinador.

Gestión de Colecciones de Acervo de Refuerzos'
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Coordinac¡ón Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Gestión de Colecciones

de Acervo de Refuerzos'

Área ResPonsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Satisfacer las necesidades de información

á"á¡"ni" la gestión de acervo bibliográfico para

á"iuári."t laJcolecciones de las bibliotecas y as¡

brindar un buen y mejor servicio a los usuartos'

Desde que el Encargado de la Biblioteca solicita

nr.uo "'""to 
hasta que la Coordinación Estatal

iá-áiori"t*"" Públicas del Estado de B' C S'

iá¡itá i" 
"ntt"ga 

del acervo nuevo solicitado'

. Las Bibliotecas deberán solicitar el acervo
- 

"-""t"tt* 
á la evaluación de las necesidades de

loi usuarios, con el análisis de las sugerenctas

J" ni u.r"tio. y las encuestas a los encargados

de las bibliotecas

.Se deberá ¡ealizar la petición de nuevo ac¡rvo
- 
l-"d¡"ñi" "" oficio a la Dirección General de

Bibliotecas del CONACULTA'

Normas de OPeración:

24
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Coordinación Estatal de Bibliotecas O"r Ett"d9j9 991" 9"[ot119g

Nombre del Procedimiento: Gestión de Colecciones de

Acervo de Refuerzos

Área Responsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Solicita a la

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del
Estado de B. C. S.

nuevo acervo de
refuerzo.

Recibe solicitud Y envía
la propuesta a la
Dirección General de
Bibliotecas de
CONACULTA,

Recibe la solicitud Y

responde bajo oficio si
podrá cubrirla.

Lleva a cabo el envío a
la Coordinación Estatal
de Bibliotecas Públicas
del Estado de B. C. S.

Realiza la entrega del
acervo nuevo solicitado.

Envía resultados al

lnstituto Sudcaliforniano
de Cultura.

Encargado de la
Biblioteca

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.
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Coord¡nac¡ón Estatal de Bibliotecas d"l Ett"do d"!E391!lg9]¡r

Nombre del Procedimiento: Gestión de Nuevos

Módulos de Servicios Di

Area
Responsable:

Goordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de Bibliotecas

del Estado de Baja California Sur

Solic¡ta a la
Coordinación Estatal

de B¡bl¡otecas Públicas
del Estado de B. C. S

nuevo acefvo oe
refuezo. Rec¡be solic¡tud Y

env¡a la ProPuesta a la

D¡rección General de
Bibl¡otecas de
CONACULTA. Recibe la solicitud Y

responde si cubrirá la

Petición

¿ta
cubrirá?

Recibe y realiza
la entrega del
acervo nuevo

solicitado.

Lleva a cabo el
envio a la

Coordinación
Estaial de
Bibl¡otecas

Públicas del
Estado de B. C. S.



Coordinación Estatal de Bibliotecas del

Estado de Baja California Sur

Coordinador.

Organización de Programas de Capacitación'
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Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Organización de

Programas de CaPacitación '

Área ResPonsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Capacitar al personal de las Bibliotecas Públicas

;;¡" A; realicen de manera optima su .trabajo
in"érnentan¿o así la calidad de los servicios que

proporc¡onan.

Desde que la Coordinación Estatal de Bibliotecas
p,iüñ""l á"r Estado de B' c' S' evalúa al personal

oue conforman las bibliotecas hasta que la

óiá""-iá. 
- 

General de Bibliotecas del

óóÑ¡cur-rn lleva a cabo la capacitación y

evaluación.

o Se deberá solicitar con anticipación a .la
óit"."¡On General de Bibliotecas del

óóÑnculrn los cursos de capacitacón que

se impartiran al personal de las bibliotecas'

cada año.

o Se deberá Realizar calendario de cursos y

t"["t"" que se llevaran a cabo durante el año'

.Avisar a los diferentes Ayuntamientos los

cursos que recibirá el personal para que los

fomenten con su personal de bibliotecas'

Normas de OPeración:

28

86



Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Organización de

Área Responsable:

Coordinador'
Unidad Adm¡nistrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Evalúa al inicio de cada

año al Personal que

conforman las 57

bibliotecas estatales
para concluir con el tiPo

de caPacitación que

requieren.

Envia a la DirecciÓn
General de Bibliotecas
Públicas Y al Instituto
Sudcaliforniano de
Cultura la solicitud de
capacitación requerida
por los bibliotecarios.

Recibe solicitud Y la

analiza junto con el lSC.

Responde Y autorizan
los cursos Y talleres
enviando la ProPuesta
de fechas Y horarios.

Reacomoda cle ser
necesario Y envían a

Dirección General de

Bibliotecas de
CONACULTA las

fechas Y horarios de

taf feres a realizar.

Coordinación Estatal de

Bibliotecas Públicas del
Estado de B. C' S'

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

Dirección General de
Bibl¡otecas de
CONACULTA

Dirección General de
Bibliotecas de
CONACULTA

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Organ¡zación de' 
Prooramas de CaPacitación. 

-Área ResPonsable:

Coordinador.
Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja

Recibe las fechas
reacomodadas Por la
Coordinación Y acepta'

Anuncia al Personal que

será caPac¡tado Para
que acudan Y de igual

manera a sus H'

Ayuntamientos .Para
que les Proporclonen
gasto de traslado'

Lleva a cabo la

capacitación Y realtza
una evaluación final al

personal caPacitado.

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

Coordinación Estatal de

Bibliotecas Públicas del
Estado de B. C. S.

Dirección General de
Bibliotecas del
CONACULTA

f,
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Organización de

Area
Responsable:

Coordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de Bibliotecas

del Estado de Baja California Sur

Evalúa al ¡nicio de
cada año al Personal
que conforman las 57
bibliotecas estatales
para conclu¡r con el
t¡po de capac¡taciÓn

que requ¡eren.

Env¡a a la Oirección
General de Bibl¡otecas
Públ¡cas y al Inst¡tuto

Sudcalifom¡ano de
Cultura la sol¡citud de
caoacitación requerida
oor los b¡bliotecarios. Recibe solic¡tud Y la

analiza junto con el
lsc.

Responde Y aulorlzan
los cursos Y talleres

enviando la Propuesta
de fechas Y horanos.Reacomoda de ser

necesario Y envian a
Direcc¡ón General de

B¡bliotecas del
CONACULTA IAS

fechas y horarios de
talleres a realizar.

JI
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Coordinac¡ón Estatal de B¡bliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Organizac¡ón de

Área
Responsable:

Coordinador.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de Bibliotecas

del Estado de Baja California Sur

Recibe las fechas
reacomodadas Por la

Coordinac¡ón Y acepta.

Anunc¡a al Personal
que será capac¡tado

para que acudan Y de

igual manera a sus H.

Ayuntam¡entos-para
que les Proporoonen

qasto de traslado. Lleva a cabo la
capac¡tación Y real¡za

una evaluación f¡nal al

personal caPacitado.
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Coordinación Estatat de Bibliotecas del

Estado de Baja California Sur

Departamento de Supervisión Operativo de Módulos de Servicios

Digitales.

Supervisión del Funcionamiento del Módulo de Servicios Digitales de

las Bibliotecas.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas d9l Etttd" d" B4t Ctlffi

Nombre del Procedimiento: Supervisión del 
,

Funcionamiento del Módulo de Servicios Digitales de las

Área ResPonsable:
Departamento de

SuPervisión
Operativo de

Módulos de Servicios

Unidad Administratival

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Página:

Verificar que exista un adecuado maneio en los

M;Jr6. de Servicios Digitales de las bibliotecas

ft;¿;; Jál estauo pará que ofrezcan un buen

servicio al usuarlo.

Desde que el Departamento de Supervisión

ó"ái"tiu" de Móduio de Servicios Digitales da

ffi;"á; que se llevara una revisión del

t n"ionámi"nto del modulo hasta que el

ó"p"ttát"nto de Supervisión Operativo de

úái"ilioé Servicios Digitales realiza el reporte

de los resultados obtenidos'

. Se deberá supervisar las bibliotecas' evaluando- 
;i;Ñ;;iento del módulo de servicios

digitales sin Previo aviso'

o Se deberá realizar informe de resultados'

Normas de OPeración:

34
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Coordinación Estatal de Bibliotecas d"l Ejt"e d"i"J"j3l!ry

Nombre del Procedimiento: SupervisiÓn del.

Funcionamiento del Módulo de Servicios D¡gitales 0e las

Área ResPonsable:

Departamento de
Supervisión OPerativo

de Módulos de
Servicios Digitales.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Formato de suPervlslon
de servicio.

(Cuestionario)

Anuncia al encargaoo
de la Biblioteca Y al del

Módulo de Servicios
Digitales que llevará a

cabo la revisión del

funcionamiento del

Módulo.

lnforma sobre el

funcionamiento del

modem Y de la señal de

internet.

Revisa el Módulo e

instalaciones Y llena el

cuestionario oe

supervisión.

Supervisa las

condiciones de

capacitación del

encargado del Móduk¡
de Servicios Digitales Y

en caso de no ser la

suficiente se le aYuda
para que reciba

Departamento de
Supervisión OPerativo
de Módulo de Servicios

Digitales

Bibliotecario Encargado
del Módulo de Servicios

Digitales de la
Biblioteca en
SuPervisión

Departamento de
Supervisión OPerat¡vo
de Módulo de Servicios

Digitales

Departamento de
Supervisión OPerativo
de Módulo de Servicios

Digitales

35
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Coordinación Estatal de Bibliot"t"t d"l Ett"do d" B

Nombre del Procedimiento: Supervisión del 
,

frn"lon-"t¡"ntó áel Módulo de Servicios Digitales de las

Área ResPonsable:

Departamento de
Supervisión OPerat¡vo

de Módulos de

Unidad Administrativa:

Goordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Reoorta los resultados
de la supervisión a la

Coordinación Estatal de

Bibliotecas Públicas de

B. C. S.

Departamento de
Supervisión OPerat¡vo

de Módulo de Servicios
Digitales

JO
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baia California Sur

Nombre del Procedimiento Supervisión.del 
.

runc¡onámiento del Módulo de Servicios Digitales de las

Área ResPonsable:

Departamento de
Supervisión OPerat¡vo

de Módulos de

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Anunc¡a al encargado
de la B¡blioteca Y al del

Módulo de Serv¡cios
D¡gitales que llevará a

cabo la revisión del
funcionamiento del

Módulo. lnforma sobre el
func¡onam¡ento del

modem Y de la señal de
¡nternet.

Revisa el Módulo e
instalaciones Y llena el

cuest¡onar¡o de
suPervisiÓn.

Sugerv¡sa las condiciones
de caDacitac¡ón del

encargado del Módulo de
Serv¡cios Digitales Y en

caso de no ser la sufic¡ente
se le ayuda para que

reciba capacitaciÓn.

Reoorta los resultados
de la suPerv¡sión a la

Coordinac¡ón Estatal de
Bibl¡otecas Públ¡cas de

RCS

)t
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CoordinaciÓn Estatal de Bibliotecas del

Estado de Baja California Sur

Departamento de Supervisión Operativo de Módulos de Servicios

Digitales.

Asesoría al Personal de Nuevo Ingreso al Módulo de Servicios
Digitales.

"S|-¡.fES
ll-wuul

:sLrDütlf0¡lll¡¡10
DT

<utlut¡

96

Noviembre de|2010.



Manual de Procedim¡entos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado d" B"j1C"l¡fol.n'" J"

Nombre del Procedimiento: Asesoría al Personal de
'--Ñráuo 

Ingreso al Módulo de Servicios Digitales'

Área ResPonsable:

Departamento de

Supervisión OPerativo
de Módulos de

Servicios Digitales'

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Preparar al personal de nuevo ingreso que se

t'riá láio" o'et Modulo de Servicios Digital' para

;;t;;iñ ádecuadamente su trabajo dentro de

i"; ;;fu del servicio antes de recibir

Lo".iü.lon de la Dirección General de

Bibliotecas del CONACULTA'

Desde que la Coordinación Estatal de Bibliotecas

ini*" del ingreso de nuevo personal hasta. que

.f' gnát"Oo-del Departamento de Supervisión

iL-üAü;-¡. servióios Disitales d-a..qs9sorla

¡áti"" 
-á" el funcionamiento del Módulo oe

Servicios Digitales.

Se deberá ¡ealizar un informe del personal

Ui¡fioté""rio de nuevo ingreso que desempeña

los labores dentro de módulos dig¡tales

5e ¿"Uete elaborar un oficio de peticiÓn de

capacitac¡ón, para que el personal-de. n-uevo

;;¿; " 
la dirección General de Bibliotecas

¿á cotl¡culrR.
ñeatizar un taller de capacitación auxiliar al

oersonal nuevo de módulos antes de que

i;iüri la capacitación profesional de 
.la

Dirección General de Bibliotecas oel

CONACULTA.

Normas de OPeración:

39
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CoordinaciónEstataldeBib|iotecasdelEstadodeBajaCa|iforniaSur

Nombre del Procedimiento: AsesorÍa al Personal de

al Módulo de Seryicios

Área Responsable:

Departamento de
Supervisión OPerativo

de Módulos de
Servicios Digitales.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

lnforma del ingreso de
nuevo personal en el

área de Módulos
Digitales a la Dirección
General de Bibliotecas
del CONACULTA Para
que les brinden un

curso de caPacitación.

Brinda asesoría básica
en funcionamiento del
Módulo de Servicios
Digitales,
responsabilidades,
funciones, reglamento
del servicio, solución de
fallas menores Y como
reportar a coordinación
problemas Presentados.

Realiza reporte de la

actividad.

Coordinación Estatal de
Bibliotecas.

Encargado del
Departamento de

Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales.

Encargado del
Departamento de

Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales.



Manual de Procedimientos 20'l0

Coordinac¡ón Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Asesoría al Personal de
'--Ñráuolngresoal @

Área ResPonsable:

Departamento cle

Supervisión OPerat¡vo
de Módulos de

Servicios Digitales.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Informa del ¡ngreso de nuevo

oersonal en el área de módulos

dioitales a la Dirección General de

Búl¡otecas del CoNACULTA Para
oue les brinden un curso oe

caDac¡tac¡ón '

Brinda asesoría bás¡ca
en funcionamiento del

Módulo de Serv¡c¡os
Digitales,

responsab¡lidades,
funciones, reglamento

del servicio, soluciÓn de

fallas menores Y como

reportar a coordinación
problemas Presentados.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del

Estado de Baja California Sur

Departamento de Supervisión Operativo de Módulos de Servicios

Digitales.

Asesoría y solución de Problemas solicitados por las Bibliotecas.
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Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja californ¡a Sur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de

Problemas Solicitados por las Bibl¡otecas'

Área ResPonsable:
Departamento de

Supervisión OPerativo
de Módulos de

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baia
California Sur

Mantener el adecuado funcionamiento de los

üáOrr". de Servicios Digitales de las bibliotecas

;tblü del estado paia así ofrecer un buen

servicio al usuarto.

Desde que el Encargado de Biblioteca reporta la

taffá-á proUl"mática hasta que el Departam.ento

¿l'suoirtit¡On de Módulo de Servicios Digitales

L"ntá"r reporte de la solución del problema'

. Se deberá Reportar fallas al Departamento de- 
ilÑ¡.i¿" operativo de Módulo de Servicios

Dig¡tales.

o Se deberá realiza¡ informe sobres las

actividades que se realizan'

Normas de OPeración:



Manual de Procedimientos 2010

CoordinaciónEstata|deBib|iotecasdelEstadodeBajaCa|iforniaSur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de

Problemas Solicitados por las Biblioleges'

Área ResPonsable:

Departamento de
Supervisión OPerativo de

Módulos de Servicios

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de

Baia California Sur

Reporta falla o
problemática al

Departamento de
Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales.

Recibe oficio Y Procede
a revisar la falla Y clar

una solución.

En caso de ser los

equipos de cómPuto se
les formatea el disco
duro en su totalidad.
Siempre y cuando esta
falla sea de mal
funcionamiento Y no

haya dañado el equiPo
y necesite reParación.
Cuando el modem es el
que no lleva a cabo su
función adecuadamente
se le resetea Para
verificar cual es el
problema si no se
soluciona se repona a
la comPañía que
proporciona el servicio.

Encargado de
Biblioteca

Departamento de
Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales

LO2



Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de

ProblemasSolicit@
Área ResPonsable:

DePartamento cle

Supervisión OPerativo de

Módulos de Servicios

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de
Baja California Sur

lndica al encargado de

la biblioteca los Pasos a

seguir cuando la falla

no es de solucion
sencilla, aYudando a
realizar los rePortes
correspondientes.

Reporta los resultados
de la solución a la

Coordinación de

Bibliotecas Públicas de

Baja California Sur.

Departamento de
Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales.

Departamento de
Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales.
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CoordinaciónEstata|deBib|iotecasdelEstadodeBajaCa|iforniaSur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de

Problemas Solicitados por las Bib[cteqgs'

Área Responsable:

Departamento de
SuPervisión
Ooerativo de

Módulos de Servicios

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

En caso de ser los equrPos oe
cómputo se les formatea el dbco duro

en su totalidad. s¡emp@ y cuando esa
talla sea de mal func¡onam¡ento Y no

haya clañado el equ¡Po Y necesrc

Cuando elmodem es el que no [eva a

cabo su funoón adecuadamente se E
rcsetea Para veífcar cual es g

prcblema sino se solucltna s€ lepoía
a la compañía que Proporcona el

se rclo.

Reporta falla o
problemát¡ca al

Departamento de
Supervis¡ón de Módulo de

Servic¡os Digitales

Recibe ofic¡o Y Procede
a revisar la falla Y dar

una solución

Indica al encargado de la
b¡blioteca los Pasos a

seguir cuando la falla no
es de solución sencilla,
ayudando a realizar los
reoortes conesPondienles.

Reporta los resultados de
la solución a la

Coordinación de
Bibliotecas Públ¡cas de

Baja Califomia Sur.
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CoordinaciÓn Estatal de Bibliotecas del

Estado de Baja California Sur

Departamento de Evaluación y Estadística'

Controlde Estadísticas de las Bibliotecas Públicas'
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Manual de Proced¡mientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas @

Nombre del Procedimiento: Control de la EstadÍstica

de las Bibliotecas Publicas'

Área ResPonsable:
Deoartamento de

Evaluación Y
Estadística.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja
California Sur

Mantener el adecuado control estadistico de

servicios y programas de fomento de las

eibúot".".'¿"i eita¿o para llevar un maneio de

su funcionamiento.

Desde que la Coordinación Estatal de Bibliotecas

;-B.ié. pide información estadística a las

áior¡át""". ñasta que la Dirección General de

ilñü; de coNÁcuLTA recibe la información

y analiza.

Se deberá entregar el informe estadístico en

tiempo y forma adecuada.Normas de OPeración:



Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Control de la Estadística de

las Bibliotecas Publicas'

Área ResPonsable:

Departamento de
Evaluación Y Estadística.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de

Pide información
estadistica a las
Bibl¡otecas.

Envía estadística a la
Coordinación Estatal de
Bibliotecas.

Recibe la información Y

turna al DePartamento
de Evaluación Y

Estadística.

Recaba información Y

llena formato
correspondiente.

Realiza Y envía el
reporte al Instituto
Sudcaliforniano de

CulturaYalaDirección
General de Bibliotecas
de CONACULTA' al
Área de Estadísticas.

Recibe Y analiza la
información Y analiza-

Recibe Y analiza la
información Y analiza

Coordinación Estatal de
Bibliotecas de B.C'S.

Encargado de
Biblioteca

Coordinación Estatal de
Bibliotecas de B.C.S.

Departamento de
Evaluación Y
Estadísticas.

Departamento de
Evaluación Y
Estadísticas.

lnst¡tuto Sudcaliforniano
de Cultura.

Dirección General de
Bibliotecas de
CONACULTA.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Control de la Estadística de

las Bibliotecas Publicas.

Área Responsable:

Departamento de
Evaluación Y
Estadística.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Envía
estadíst¡ca a la
Coordinación

Estatal de
Bibl¡otecas.

Recibe la
informac¡ón y

turna al
Departamento

de Evaluac¡ón Y
Estad¡st¡ca.

Realiza y envia
el reporte al
lnstituto
Sudcalifomiano
deCulturayala
D¡recc¡ón
General de
B¡bl¡otecas de
CONACULTA,
al Area de
Eslad¡st¡cas.



Coordinación Estatal de Bibliotecas del
Estado de Baja California Sur

Departamento de Supervisión de Servicios y Procesos Técnicos'

Capacitación del Personal en el Uso y Manejo del Programa de

Sistematización Prometeo Vencedor.
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Manual de Procedimientos 2010
Coordinación Estatal de Bibl¡otecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Capacitación del Personal
en el Uso y Manejo del Programa de Sistematización

Prometeo Vencedor.

Área Responsable:
Departamento de

Supervisión de Servicios
y Procesos Técnicos.

Unidad Administrativa:
Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de
Baja California Sur

Objetivo:
Capacitar al personal en el funcionamiento y

utilización del programa de sistematización de las

Bibliotecas Públicas, Prometeo Vencedor para

llevar un control de ac€rvos.

Alcance: Desde que la Coordinación Estatal de Bibliotecas
Públicas del Estado de B. C. S. avisa al personal

de las bibliotecas del taller de capacitación para

su asistencia hasta que el Departamento de

Supervisión de Servicios y Procesos Técn¡cos
realiza un reporte a la Coordinación.

Normas de Operación:

. Se deberá avisar con anticipación al personal

de las bibliotecas del taller de capacitación
Prometeo Vencedor

. Se deberá entregar reporte de resultados.
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Manual de Proced¡mientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Capacitación del Personal
en el Uso y Manejo del Programa de Sistematización

Prometeo Vencedor.

Área Responsable:

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Listas de personal
Cañón, Computadora y

Rotafolio

Evaluación

Avisa al oersonal de las
Bibliotecas del taller de
capacitac¡ón para su
asistencia.

Lleva a cabo el taller de
capacitación.

Durante el taller se
llevan a cabo dos
evaluaciones al
personal para saber en
las condiciones de
aprendizaje que llegan,
así como en las que
quedan al final del
taller.

Da una lista de tareas a
realizar al personal
capacitado y el tiempo
en que se deberán
realizar.

Realiza un reporte de
resultados del taller.

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Nota

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.
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Coordinación Estatal de Bibl¡otecas del Estado de Baja Cal¡fornia Sur

Nombre del Procedimiento: Capacitación del Personal
en el Uso y Manejo del Programa de Sistematización

Área Responsable:

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Anunciar a cada
responsable de
bibl¡oteca sobre la

revisión de las tareas
encomendadas en el
taller recibido.

Avisa al personal a
cargo del Programa
Prometeo Vencedor
que estén presentes el
día de la supervisión de
seguimiento.

Verifica que las tareas
encomendadas se
hayan realizado Y en
caso contrario se les
dan instrucciones de
nuevo a seguir. Avisa
además al encargado
de la Biblioteca de la
situación en la que esta
su base de datos.

Realiza un rePorte a la
Coordinación.

Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas del

Estado de B. C. S.

Encargado de la
Biblioteca

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Deoartamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Capacitación del Personal
en el Uso y Manejo del Programa de Sistematización

Prometeo Vencedor.

Área Responsable:

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Durante el taller se llevan a
cabo dos evaluac¡ones al
personal para sabef en las
cond¡c¡ones de aprend¡zaje
que llegan, así como en las
que quedan al l¡nal del
taller.

Av¡sa al personal de
las Bibl¡otecas del
taller de capac¡tac¡ón
para su asistenc¡a.

Da una l¡sta de tareas
a real¡zar al personal

capacitado y el
lempo en que se
deberán real¡zar.

Real¡za un reoorte de
resultados del taller.

Anunciar a cada
responsable de

biblioteca sobre la
revisión de las tareas
encomendadas en el

taller rec¡bido.

Avisa al personal a
cargo del programa
Prometeo Vencedor
que estén presentes
el dfa de la
supervisión de
seguim¡ento.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Capacitación del Personal
en el Uso y Manejo del Programa de Sistematización

Prometeo Vencedor.

Área Responsable:

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Verif¡ca oue las tareas
encomendadas se nayan

realizado y en caso
conlrar¡o se les dan

¡nstrucc¡ones de nuevo a
seguir. Avisa además al

encargado de la b¡blioteca
de la situación en la que

esta su base de dalos.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del
Estado de Baja California Sur

Departamento de Supervisión de Servicios y Procesos Técnicos.

Supervisión del Funcionamiento del Área de Procesos Técnicos de
Bibliotecas y del Programa de Automatización Prometeo Vencedor.
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Manual de Procedimientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Superv¡sión del

Funcionamiento del Área de Procesos Técnicos de las

Bibliotecas y del Programa de Automatización Prometeo
Vencedor.

Área Responsable:
Departamento de

Supervisión de Servicios Y
Procesos Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de

Baia California Sur

Objetivo:
Supervisar el correcto funcionamiento del
programa de sistematización Prometeo Vencedor
de las bibliotecas públicas del Estado para

mantener un buen control del acervo de las

mtsmas.

Alcance: Desde que el Departamento de Supervisión de

Servicios y Procesos Técnicos da aviso que se

llevara a cabo una revisión hasta que el

Departamento de Supervisión de Módulo de

Servicios Digitales reporta los resultados de la
solución.

Normas de OPeración

Se deberá realizar una supervisión del

funcionam¡ento.

Se deberá calendarizar la solución de fallas en

caso de encontrarse fallas en el funcionamiento

del programa de difícil solución.

Se deberá realizar informe sobres las

actividades que se realizan.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Noviembre
2010.

Nombre del Procedimiento: Supervisión del

Funcionamiento del Área de Procesos Técnicos de las

Bibliotecas y del Programa de Automatización Prometeo
Vencedor.

Área Responsable:

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur
120 Min.

Avisa al encargado de
la Biblioteca . Y al
encargado del Area de
Procesos Técnicos que
llevará a cabo la
revisión . del
funcionamiento del Area
de Procesos Técnicos.

Procede a realizar la
supervisión.

Se revisará el
ordenamiento de
catálogos Públicos,
catálogos ¡nternos Y

catálogo digital
(Programa Prometeo
Vencedor), además se
revisará el Proceso
físico del acervo Y el
ordenamiento del
mismo.

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos

Nota
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Supervisión del
Funcionamiento del Área de Procesos Técnicos de las

Bibliotecas y del Programa de Automatización Prometeo
Vencedor.

Área Responsable:

Departamento de
Suoervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Indica al encargado del
área de Procesos
Técnicos las fallas
encontradas pata su
solución inmediata.

Reporta los resultados
de la solución a la
Coordinación de
Bibliotecas Públicas de
Baja California Sur.

Departamento de
Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales.

Departamento de
Supervisión de Módulo
de Servicios Digitales.
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Supervisión del
Funcionamiento del Área de Procesos Técnicos de las

Bibliotecas y del Programa de Automatización Prometeo
Vencedor.

Área Responsable:

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
B¡bliotecas del Estado de Baja

California Sur

Avisa al encargado de la
B¡bl¡oteca y al Encargado del
Area de Procesos Técnicos

oue llevara a cabo la rev¡s¡ón
del funcionam¡ento del Area

de Procesos Técn¡cos.

Procede a Íealiza( la
supervisión.

Ind¡ca al Encargado del Área
de Procesos Técn¡cos las
fallas encontradas Pala su

soluc¡ón inmed¡ata.

Reoorta los resultados de la
solución a la Coord¡nación de
B¡bl¡otecas Públ¡cas de Baia

califomia Sur.

Se rev¡sará el ordenar¡iento de
caélc€os úbl¡cos, cátálogos
internos y catálogp d¡gilal (Programa

Prometeo Vencecloo, además se
rev¡sará el ptoceso ffsico del acervo
v el ordenam¡ento del mismo,

6T
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del
Estado de Baja California Sur

Departamento de supervisión de servicios y Procesos Técnicos.

Asesoría y solución de Problemas solicitados por las Bibliotecas.
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Manual de Proced¡mientos 2010

Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baia California Sur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de
Problemas Solicitados por las Bibl¡otecas'

Área Responsabte:
Departamento de

Supervisión de Servicios
y Procesos Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de

Baja California Sur

Objetivo:
Mantener el adecuado funcionamiento del
programa de sistematización Prometeo Vencedor
de las bibliotecas públicas del estado para así

tener un buen control del acervo y dar un mejor
servicio al usuario.

Alcance: Desde que el Encargado de la Biblioteca reporta
falla o problemática hasta que el Departamento
de Supervisión de Servicios y Procesos Técn¡cos
reporta los resultados de la solución.

Normas de Operación:

Se deberá Reportar fallas al Departamento cle

Supervisión de Servicios y Procesos Técnicos.

Se deberá realizar informe sobres las

actividades que se realizan
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Coordinación Estatal de Bibl¡otecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de
Problemas Solicitados oor las Bibliotecas.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Area Responsable:

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

120 Min

Encargado de la
Biblioteca

Coordinación de
Bibliotecas

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos

Reporta falla o
problemática a la
Coordinación Estatal de
Bibliotecas Públicas.

Recibe oficio donde se
expresa la problemática
que se tiene y lo reporta
al Deoartamento de

Servicios y Procesos
Técnicos

Recibe oficio y procede
a revisar la falla y dar
una solución.



Manual de Procedimientos 2010
Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de
Problemas Solicitados por las Bib¡¡otecas.

Área Responsable:

Deoartamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur
120 Min.

La mayoría de las
veces la solución a la
oroblemática se atiende
vía telefónica, dándole

encargado del área de
procesos técnicos de la
biblioteca las
instrucciones para llevar
a cabo la solución al
oroblema. Pero cuando
el problema es serio, el
encargado del
departamento debe
acudir personalmente a
solucionar el problema.

Indica al encargado de
la Biblioteca los pasos a
seguir cuando la falla
no es de solución
sencilla, ayudando a
realizar los reportes
correspondientes.

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos
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Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedimiento: Asesoría y Solución de
Problemas Solicitados por las Bibliotecas.

Área Responsable:

Departamento de
Suoervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

Realiza las indicaciones
del Departamento de
Supervisión de
Servicios y Procesos
Técnicos.

Reporta los resultados
de la solución a la
Coordinación de
Bibliotecas Públicas de
B.C.S.

Procesos Técnicos de
la Biblioteca.

Departamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos



Mánual de Procedimientos 2010
Coordinación Estatal de Bibliotecas del Estado de Baja California Sur

Nombre del Procedímiento: Asesoría y Solución de
Problemas Solicitados por las Bibl¡otecas.

Área Responsable:

DeDartamento de
Supervisión de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Unidad Administrativa:

Coordinación Estatal de
Bibliotecas del Estado de Baja

California Sur

La mayorÍa de las veces la

solución a la problemátrca
se atende vía teletón¡ca,
dándole al b¡blioiecario
encargado del áree de
procesos técn¡cos de la
biblioteca las instrucc¡ones
para llevar a cabo |a
soluc¡ón al problema- Pero
cuando el problema es
serio, el encargado del
departamento debe acudh
pelsonalmente a solucionar

Repo¡ta falla o
problemát¡ca a la

Coord¡nación Estatal de
B¡bliotecas Públ¡cás.

Recibe oficio donde se
expresa ta

problemática que se
t¡ene y lo reporta al
Departamento de

Superv¡s¡ón de
Servicios y Procesos

Técn¡cos.
Recibe ofic¡o y

procede a revisar la
falla y dar una

soluc¡ón.

Indica alencargado de
la B¡bl¡oteca los pasos a
seguir cuando la falla no
es de soluc¡ón sencilla,
ayudando a real¡zar los

repones
corespond¡entes.

Real¡za las
¡nd¡cac¡ones del

Departamento de
Supervis¡ón de

Servicios y Procesos
Técnicos.

Reporta los resultados
de la solución a la
Coord¡nac¡ón de

Bibl¡otecas Públicas de

67
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V. Bibliografía

. Reglamento Interior del Instituto Sudcaliforniano de Cultura;

. Manual Específico de Organización de la Coordinación Estatal de

Bibliotecas del Estado de Baja California Sur;

. GuÍa Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos;

68
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Proyecto de Elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos.

M.C. Elizabeth Acosta Mendía.

Pas. Lic. Teresa Soto Chaparro.

Pas. Lic. Seúl Ulises Peñaloza García.

Dirección, Actualización y Edición Editorial

Dependencia; Archivo Histórico Pablo L. Martínez

Domicilio; Unidad Cultural Profesor, Jesús Castro Agúndez

Navarro y Héroes de Independencia, Zona Centro C.P. 23000

Tel.6'12-12-5-O2-94
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"Aprobado de acuerdo a lo
establecido en el artículo 32,

fracción I inciso b) de la LeY

Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Baja

California Su/'.
El Contralor General del

Estado

Directora General del
tnstituto Sudcaliforniano

de Cultura

rr4'j 3'

Coordinadora de Fondos
Mixtos

Lic, Laura Elsa González
Villalobos.

Rangel
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Coordinación de Fondos M¡xtos.

l. lntroducción

Para tener mejor conocimiento de los programas que se realizan en la

Coordinación de Fondos Mixtos, se elabora el presente Manual de Procedimientos

como una herramienta de trabajo, mediante el cual se precisan las actividades

que el personal responsable llevara a €bo en los diferentes procedimientos.

En el Manual se especifica en la ejecución de los programas en tiempo y forma así

como el uso del recurso y la descripción de los diferentes procedimientos que se

desarrolfan para la realización de las actividades de los diferentes responsables de

los programas.

4
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Manual de Proced¡m¡entos 2010
Coordinación de Fondos Mixtos.

lll. Objetivo del Manual

Contar con un instrumento de apoyo administrativo que permita inducir al personal

de nuevo ingreso a las diversas actividades que se llevan a cabo en la

Coordinación de Fondos Mixtos, así como optimizar en tiempo y forma el recurso

en el desarrollo de los diferentes programas que se realizan.

o
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Coordinación de Fondos Mixtos.

lV. Presentación de los Procedimientos

1. Realización de Foros.

2. Realización de Talleres y Seminarios.

3. Realización de Eventos Especiales.

4. Seguimiento a Proyectos Culturales.

5. Coordinación del Programa Estímulos a la creación y al Desarrollo Artístico.

6. Coordinación del Programa de Desarrollo Cultural Infantil'

7. coordinación del Programa de Desarrollo cultural Municipal de Baja california

Sur.

g. coordinación del Programa de Desarrollo cultural Para la Juventud en Baja

California Sur.
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Coordinador de Fondos Mixtos.

Realización de Foros.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Foros.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Objetivo:
lmpulsar el análisis, participación, consulta y
dialogo del sector cultural, mediante la rcalización
de foros en los cuales se genere la interacción de
la sociedad en general, sobre aspectos de interés
común.

Alcance: Inicia con la reunión de trabajo entre el
Coordinador de Fondos Mixtos y la Directora del
Instituto Sudcaliforniano de Cultura para el diseño
de la convocatoria y termina con la entrega de la
memoria del foro a la Dirección General oara el
exoediente.

Normas de Operación: Elaborar la convocatoria respectiva, en la cual
se defin¡rán las bases de participación y las
instancias convocantes.

. Previo a la realización de cada foro, se
convocará a una reunión de trabajo entre las
áreas involucradas, que fomentarán su difusión
y promoción.

. Los participantes del foro, deberán cumplir con
las bases de participación y registrar su
ponencia en los medios establec¡dos.

9

136



Manual de Procedimientos 2010
Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Foros.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Realiza reunión de
trabajo donde se define
convocatoria y bases de
participación, así como
la fecha del foro Y lugar
donde se llevará a
caDo.

Delega la operación del
foro al coordinador.

Turna oficio de
necesidades logísticas
al Coordinador
Administrativo Y
Financiero del lnstituto
Sudcaliforniano de
Cultura.

Recibe solicitud de
necesidades logísticas
y da respuesta Positiva.

Solicita a la
Coordinación de
Difusión, la elaboración,
diseño y difusión de la
convocatoria.

Dirección General

Dirección General

Coordinador

Coordinador
Administrativo y

Financiero del lSC.

Coordinador
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Foros.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mifos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mifos

Oficio
Medios electrónicos

Boletines

Medios magnéticos o
impresos o electrónicos.

Memoria impresa del
. foro

Elabora la Convocatoria
del Foro y previo
revisión y autorización
del Coordinador, la
difunde a través de los
medios.

Realiza recepción de
ponencias y verifica que
se cumplan con las
bases de participación.

Supervisa que se
cumpla con todas las
necesidades loglsticas.

Inaugura el foro con la
presencia de las
autoridades.

Elabora y entrega
constancias de
participación a los
ponentes.

Realiza memoria del
foroyentregaala
Dirección General.

Coordinación de
Difusión del ISC

Dirección General

lt
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Noviembre

2010.
Nombre del Procedimiento: Realización de Foros.

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Real¡za reun¡ón de
trabajo donde se

def¡ne mnvocatoria Y

bases de
participación, asi
como la fecha del

foro y lugar donde se
llevará a cabo.

Delega la operac¡ón
del foro al

coordinador. Tuma of¡cio de
neces¡dades
logist¡cas al
Coordinador

Adminislrativo y
F¡nanc¡ero del lSC. Recibe solicitud de

neces¡dades
logísticas y da

respuesta Posit¡va
Sol¡c¡ta a la

Coordinación de
D¡fus¡ón del lSC, la

elaborac¡ón, diseño Y

d¡fusión de la
convocatona.

Elabora la
Convocatoria del

Foro y previo revis¡ón
y autorizac¡ón del
Coordinador, la

d¡funde a través de
los medios.

-
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Noviembre

2010.

Nombre del Procedimiento: Realización de Foros.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Area
Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Realiza recepción de
ponencias y verif¡ca que

se cumplan con las bases
de participac¡ón.

Supervisa que se cumpla
con lodas las necesidades

logíst¡cas.

Inaugura el foro con la
presenc¡a de las

autoridades.
Elabora y entrega

conslancias de
part¡cipac¡ón a los

ponentes.

Real¡za memoria del foro
y entrega a la Dirección

General.

l-)
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Coordinador de Fondos Mixtos.

Realización de Talleres y Seminarios.

-.$aa ¡llfllltllo
ill0c^llt0lNl^N0

DI
(t]tfu[¡

141

Noviembre de|2010.



Manual de Proced¡m¡entos 2010
Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Talleres y
Seminarios.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mifos
Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Objetivo:
Fomentar la capacitación y actualización del
personal del instituto, servidores públicos de los
tres niveles de gobierno, asÍ como de los gestores
y promotores culturales del estado, con la
finalidad de impulsar estrategias innovadoras y
eficientes que propicien un desarrollo cultural de
largo alcance.

Alcance: lnicia con la definición de los temas del taller y
termina con el reporte final del taller.

Normas de Operación:

Previo a la realización del taller, se deberá
convocar a una reunión de trabajo entre las
instancias involucradas, que fomentarán su
difusión y promoción entre sus colaboradores.

Durante cada taller se levantará el registro de
los participantes en el formato respect¡vo, con el
cual se evalúa así mismo la asistencia.

Los participantes deberán cumplir como mínimo
con el 80% de asistencia para poder tener
derecho a recibir una constancia.

I)
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Talleres y
Seminarios.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Oficio
Medios electrónicos

Boletines

Realiza reun¡ón de
trabajo donde se define
la temática del taller o
seminario y la logística
resDectiva.

Delega la operación del
taller al coordinador.

Turna oficio de
necesidades logísticas
al Coordinador
Administrativo Y
Financiero del lSC, Y
realiza los trámites
respectivos para el
pago del ponente o
facilitador.

Recibe solicitud de
necesidades logísticas
y da respuesta Positiva,
así mismo da inicio al
trámite de pago del
oonente.

Solicita a la
Coordinación de
Difusión del lSC, la
elaboración, diseño Y

difusión del taller.

Direcc¡ón General

Dirección General

Coordinador

Coordinador
Administrativo y

Financiero del lSC.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Talleres y
Seminarios.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Area Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

15 Días

Coordinación de
Difusión del ISC

Dirección General

Elabora la invitación
electrónica e impresa
del taller y previo
revisión y autorización
del Coordinador, la
difunde a través de los
medios.

impresa a las instancias
participantes, ONG'S,
lnstituciones
Educativas.

Supervisa que se
cumpla con todas las
necesidades logísticas.

Confirma vía telefónica
la participación y
asistencia de las
instancias convocadas.

Inaugura el taller con la
presencia de las
autoridades.

Elabora y entrega
constancias de
participación.

Medios Magnéticos o
lmpresos o

Electrónicos.

Oficios
Invitaciones imoresas.

Seguimiento Personal y
Vía Telefónica.

Relación de lnvitados

17
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Noviembre

2010.
Nombre del Procedimiento: Realización de Talleres y

Seminarios.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Realiza rePorte del
taller e informa a la
Dirección General.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento Realización de Talleres y
Seminarios.

Area
Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Realiza reun¡ón de
trabajo donde se

deflne la temát¡ca del
tallerosem¡narioYla

logística respect¡va.

Delega la operación
del taller al

coord¡nador. Turna ofic¡o de
neces¡dades
logíst¡cas al
Coord¡nador

Admin¡strat¡vo Y
F¡nanciero del lSC, Y

realiza los trám¡les
respect¡vos para el
pago del ponente o

facil¡tador.
Recibe solicitud de

necesidades
logisticas y da

respuesta Pos¡tiva,
así m¡smo da ¡nicio al
trámite de pago del

ponente,
Sol¡c¡ta a la

Coordinac¡ón de
Ditus¡ón del lSC, la

elaborac¡ón, diseño Y

difus¡ón del taller.

19
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Coordinación de Fondos M¡xtos.

Nombre del Procedimiento Realización de Talleres y
Seminarios.

Área
Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

15 Días

Elabora ¡a ¡nvitac¡ón
electrónica e impresa

del taller y prev¡o

revisión y autor¡zación
del Coordinador, la

difunde a través de los
medlos.

Envia ¡nv¡tac¡ón
¡mpresa a las

instancias
part¡c¡pantes,

ONG'S, Inst¡tuc¡ones
Educativas.

Supervisa que se
cumpla con todas las

neces¡dades
logislicas.

Conf¡rma vía
telefónica la

part¡cipac¡ón y
as¡slencia de las

¡nstancias
convocaoas.Inaugura el laller con

la presencia de las
autor¡dades.

Realiza reporte del
tallere¡nformaala
Direcc¡ón General.



Coordinación de Fondos Mixtos

Coordinador de Fondos Mixtos.

Realización de Eventos Especiales.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Eventos
EsPeciales.

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Promover la generación de actividades artísticas y

espectáculoJen el estado y estimular el impulso a

próvectos culturales con patrocinio de instancias

nacionales como CONACULTA.

lnicia con la reunión de kabajo por parte de la

Dirección General y termina con la entrega del

informe sobre el evento presentación del informe

final por parte del Coordinador.

Normas de OPeración

Previo a la realización de cada evento espec¡al,

se convocara a diversas reun¡ones de trabajo

interinstitucional con los tres niveles de

gobierno, en las cuales se define las

necesidades de logística.

Cuando se trata de eventos de carácter mas¡vo,

se deberá involucrar en la planeación de cada

evento a las instancias estatales y municipales

responsables de la seguridad y protección civil'
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Noviembre

2010.
Nombre del Procedimiento: Realización de Eventos

Esoeciales.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos 15 Días

Oficio
Medios Electrónicos

Boletines

Realiza diversas
reuniones de trabajo,
olaneación Y

seguimiento de carácter
interinstitucional.

Delega la oPeración del
evento esPecial al

coordinador.

Turna oficio de
necesidades logísticas
al Coordinador
Administrativo Y

Financiero del lSC.

Recibe solicitud de
necesidades logísticas
y da respuesta Positiva.

Solicita a la

Coordinación de
Difusión del lSC, la

elaboración, diseño Y

difusión de los carteles,
volantes e invitaciones.

Dirección General

Dirección General

Coordinador
Administrativo Y

Financiero del lSC.

Coordinador
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Eventos
EsPeciales.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos 15 dÍas

Medios Magnéticos o
lmpresos o

Electrónicos.

Personalmente y VÍa
Telefónica.

Oficios
Relación de Invitados

Especiales
Programa

Elabora el material
impreso para la difusión
del evento Previa
autorización del
Coordinador, la difunde
a través de los diversos
medios.

Supervisa que se
cumpla con todas las
necesidades logísticas.

lnforma a la Dirección
General del avance.

Define en acuerdo con
el Director General, el
programa inaugural del
evento y envía
invitaciones
oersonalizadas a los
invitados especiales.

Verifica la recePción de
invitaciones Y confirma
la asistencia de las
autoridades al acto
inaugural.

Coordinación de
Difusión del ISC
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Coord¡nación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Eventos
EsPeciales'

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administraüva:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Boletines Informativos
Medios Electrónicos

Cobertura de Algunos
Medios Locales.

Supervisa el avance de
la logística e inaugura el
evento.

Promueve
permanentemente en
los medios de
comunicación local, el
desarrollo de cada uno
de los eventos
especiales.

Presenta informe
detallado sobre el
desarrollo del evento
especial, a la Dirección
General.

Dirección General
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Eventos
EsPeciales.

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa :

Coordinación de Fondos Mixtos

Tuma ofcio de
neces¡dades
logist¡cas al
Coordinador

Adm¡nistrat¡vo y
Financ¡ero del lsc.

Rec¡be solicitud de
necesidades

logllicas y da
respuesta posit¡va.

Sol¡cita a la
Coord¡nación de

Difusión del lSC, la
elaboración. diseño

y ditus¡ón de los
carleles, volantes e

¡nvitac¡ones.

Elabora el mater¡al
¡mpreso para la

difus¡ón del evento
preüa autorizac¡ón
del Coord¡nador, la
difunde a travé8 de

. los diversos med¡os.

26
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Coordinación de Fondos M¡xtos.

Nombre del Procedimiento: Realización de Eventos
Especiales.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Superv¡sa que se cumpla
con todas las necesidades

logísticas.

lnforma a la D¡recc¡ón
General delavance.

Define en acuerdo con el
Director General, el

programa ¡naugural del
evento y envía invitaciones

Dersonalizadas a los
¡nvitados esDec¡ales.

Verif¡ca la recepc¡ón de
invitaciones y confirma la

asistencia de las autor¡dades
al acto inaugural.
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Coordinación de Fondos M¡xtos'

Nombre del Procedimiento: Realización de Eventos
EsPeciales.

Area Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Superv¡sa el avan@
de la loglsüca e
inaugura el evento. Promueve

oermanentemente
en los medios de

comunicación local,
el desanollo de
cada uno de los

eventos espec¡ales.

Pf€senia ¡nfome
detallado sobre el

desarrollo del
evento esDecial. a la
Dirección General.

28
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Coordinación de Fondos Mixtos

Coordinador de Fondos Mixtos.

Seguimiento a Proyectos Culturales'
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Seguimiento a Proyectos
Culturales.

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Objetivo:

Dar seguimiento a los proyectos culturales
promovidos por el Instituto y estimular a los
promotores, creadores y gestores locales para
part¡cipar en las convocatorias de carácter estatal
y nacional, con la finalidad de obtener los apoyos
económicos que permitan impulsar el desarrollo
cultural del estado.

Alcance:
Inicia con la asignación del responsable de los
Proyectos Culturales por parte de la Direccion
General y termina con la supervisión y

seguimiento de los proyectos por el Coordinador
del programa.

Normas de Operación:

Los proyectos participantes deberán de cumplir
con los requisitos y bases previamente
establecidos en las propias convocatorias, ya
sea de carácter estatal o nacional.

Una vez seleccionados los proyectos
ganadores, el Instituto de Cultura, designará el
área responsable de dar seguimiento a la
operación del mismo.

30
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Seguimiento a Proyectos
Culturales.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Oficio
Medios Electrónicos

Telefónicamente

Designa al Coordinador
como responsable de
darle seguimiento al
proyecto cultural.

Facilita toda la
información relativa al
proyecto y los datos
personales de quienes
lo integran.

Establece comunicación
directa con el
responsable legal del
proyecto a efecto de
darle seguimiento al
avance del mismo Y
coordinar la entrega o
suministro de los
apoyos económicos.

Convoca a los
integrantes del ProYecto
a reunión de trabajo
donde esPecifica la
mecánica de entrega de
recursos y seguim¡ento
de los avances.

Dirección General

Dirección General

JI
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Seguimiento a Proyectos
Culturales.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administiativa:

Góordinación de Fondos
Mixtos

Cronograma de
Actividades
Relación de
Necesidades
Cotizaciones

Facturas

Oficio
Anexos

Proyecto Cultural
Relación de
Necesidades

Comprobantes

Solicita a la
Coordinación
Administrativa Y

Financiera del lSC, la
programación de la
entrega del apoyo
económico.

Confirma la entrega del
apoyo económico al
representante legal del
proyecto, Previo
acuerdo con la
Dirección General.

Solicita la
comprobación del gasto
al representante legal
del proyecto.

Remite la comProbación
del gasto a la
Coordinación
Administrativa Y

Financiera del lSC, Para
que trámite el Pago
correspond¡ente.

Coordinador
Administrativo y

Financiero del lSC.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Seguimiento a Proyectos
Culturales.

Área Responsable:

Coordinador de Fondos
Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Expediente del
Proyecto

Póliza de Cheque
Recibo Oficial

Comprobación del
Gasto

Oficio

Realiza el Pago
correspondiente
(Entrega del apoyo
económico) al
responsable legal del
proyecto cultural.

Supervisa Y da
seguimiento de los
resultados del ProYecto
cultural e informa a la
Dirección General.

Coordinador
Administrativo Y

Financiero del ISC
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Seguimiento a Proyectos
Culturales'

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administraüva:

Coordinación de Fondos Mixtos

Designa al
Goord¡nador como

responsable de darle
segu¡miento al

proY€do cultural.

Facilita toda la
¡nfomación reláiva al
proyecto y los datos

personales de qu¡enes
lo ¡ntegran.

Establece comunicación
direcla con el responsable
legal del proyec'to a efecto

de dar'le segu¡miento al
avance de¡ mismo Y

coordinar la entr€ga o
suministro de los apoyos

económicos.

Convoca a los integrantes
del proyecio a reun¡ón de

lraba¡o donde especiñca la
mEcánlca de entrega de

recursos y segu¡m¡ento de
¡og avances.

Solic¡ta a la Coord¡nac¡ón
Admin¡strat¡va Y Financ¡era

del lsc, la programac¡Ón

de le entrega del aPoyo
económico.
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Coordinación de Fondos M¡xtos

Nombre del Procedimiento: Seguimiento a Proyectos

Área Responsable:

Coordinador de
Fondos Mixtos.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Conf¡rma la entrega del
apoyo económico al

representante legal del
proyecto, Previo acuerdo
con la Direcc¡ón Generál

Solicita la comprobación del
gasto al rePresenlante legal

del proyecto.

Rem¡te la comprobac¡ón del
gasto a la Coord¡nac¡Ón

Administrat¡va Y Financiera
del lSC, para que trám¡te el

pago corresPond¡ente.
Realiza el Pago

correspond¡ente (Entrega

del apoyo económ¡co) al
responsable legal del

proyecto cultural.

Superv¡sa y da seguimienlo
de los resultados del

proyecto cultural e informá a
le Dirección General.

IEz



Coordinación de Fondos Mixtos

Responsable del Programa

Coordinación del Programa de Estímulos a la Creación y al Desarrollo

Artístico.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Coordinación del
Programa de Estímulos a la Creación y al Desarrollo

Artístico.

Noviembre

2010.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos M¡xtos

Area Responsable:

Responsable del
Programa

Objetivo:

Diversificar gradualmente los Estímulos a la
Creación artística a través del apoyo a la
producción, a la edición y difusión de obras, así
como capacitación, y alentar la participación de
los artistas para dar a conocer los resultados
obtenidos.

Alcance: Inicia con el lanzamiento de la convocatoria del
Programa de Estímulos a la Creación y al
Desanollo Artístico por parte del Coordinador del
Programa y termina con la entrega del informe
final de los programas seleccionados.

Normas de Operación:

Para poder ser efectuado el pago los
beneficiarios de los proyectos deberán
entregar un informe mensual.

Los informes deben presentar el material
que pruebe el avance de los mismos. De
no ser así se limita el pago.

El coordinador del programa deberá
verificar el avance de los proyectos, de
acuerdo a las bases de operación
establecidas de no existir el avance
suficiente de acuerdo al calendario de
trabajo del proyecto se limitará el pago.

Los miembros de la Camisón Técnica
deben dar certidumbre y transparencia al
dictamen de los proyectos.

37.
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Coordinación de Fondos Mixtos

Nombre del Procedimiento: lmplementación del

Programa de Estímulos a la Creación y al Desarrollo

Área Responsable:

Responsable del
Programa

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Documento

Convocatorla

Establece las bases de la

convocatorla-

Se Convoca la
participación de artistas,
creadores Y Promotores
culturales originarios o

residentes del estado a

oresentar Proyectos
enfocados a la creación
artística así como al

desanollo artístico
individual Y la difusión del
patrimonio cultural.

Diseña la convocatoria de
acuerdo a las bases
establecidas Y la envía a la
Coordinación de Difusión.

Difunde a través de los
diferentes medios de
comunicación la

convocatoria.

Envía a los municiPios las

bases de la convocator¡a.

Comisión de Planeación

Responsable del
Prog rama

Coordinación de
Difusión

Responsable del
Programa

38
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: lmplementación del
Programa de Estímulos a la Creación y al Desarrollo

Artístico.

Área Responsable:

Responsable del
Programa

Urridad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Documento

Solicitud

Recibe los proyectos de
todas las actividades
artísticas del Estado.

Llena la solicitud de registro
de acuerdo a la
convocatoria publicada.

Integra la Comisión Técnica
por un grupo colegiado de
todas las disciplinas
artísticas que permita
seleccionar los ProYectos
presentados de la manera
más clara y transparente.

Se integra por un total de
18 artistas (hes de cada
disciplina) en el cual todos
tienen el mismo nivel
jerárquico voz y voto. Cada
uno de los artistas
seleccionados serán
artistas de prestigiada
trayectoria.

Responsable del
Programa

Proyecto Participante

Responsable del
Programa

39
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: lmplementación del
Programa de Estímulos a la Creación y al Desarrollo

Artístico.

Área Responsable:

Resoonsable del
Programa

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Documento

Selecciona los Proyectos
más relevantes Y creat¡vos
de acuerdo a las bases de
la convocatoria establecida
por la Comisión de
Planeación.

Entrega de la Primera
ministración del recurso, a
cada uno de los Proyectos
seleccionados.

Solicita a los titulares de los
proyectos ganadores la
entrega del informe Para la
revis¡ón y seguimiento de
los proyectos.

Revisa el avance de los
proyectos de acuerdo al
calendario programado.

Da segu¡m¡ento a
proyectos y verifica
avances del mismo.

Entrega informe general a
CONACULTA de los

Comisión Técnica

Responsable del
Programa

Responsable del
Programa

Responsable del
Programa

Responsable del
Programa

Responsable del
Programa

40
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Diagrama de Flujo

Nombre del Procedimiento: lmplementación del
Programa de Estímulos a la Creación y al Desarrollo

Artístico.

Área Responsable:

Resoonsable del
Programa

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mifos

convocatoria de
acuerdo a las bases
establecidas

Establece las bases
de la convocator¡a

D¡funde a través de
los d¡ferentes med¡os
de comun¡cación la

Envfa a los
mun¡cipios las bases
de la convocatoria

41
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Coordinación de Fondos Mixlos.

Nombre del Procedimiento: lmolementación del
Programa de Estímulos a la Creación y al Desarrollo

Artístico.

Versión:Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Área Responsable:

Responsable del
Programa

Selecciona los- proyectos más
relevantes y creat¡vos Entrega de la primera

ministrac¡ón del
recurso a los

proyectos ganadores

Entregan el informe
del avance del

ñr vai.t^
Revisa el avance de

los proyectos de
acuerdo al calendario

programaoo

Da seguim¡ento a los
proyectos y verifica
los avances

^a
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Coordinación de Fondos Mixtos

Responsable del Programa

Programa de Desarrollo Cultural Infantil.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural lnfantil.

Área Responsable:

Responsable del
Programa

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Generar entre la niñez Sudcaliforniana el gusto

Dor las diferentes manifestaciones artísticas

mediante el lanzamiento del Programa de

Desarrollo Cultural Infantil.

lnicia con la formación de la Reunión de la

Comisión de Planeación y termina con la

entrega de los informes y seguimiento del

proyecto.

. Será obligación de ambas partes Gobierno

Estatal y Federal renovar el convenio de

colaboraóión para el ejercicio anual de los

recursos.

r Será obligación del Estado establecer una

comisión de planeación dictaminadora

integrada Por 6 rePresentantes.

.Se deberá publicar una convocatoria para el

Programa de Desarrollo Cultural lnfantil con

las bases esPecificadas.

o Es responsabilidad de ambas partes

seleccionar una vez al año a una reunión de

comisión con el propósito de aprobar el plan

de trabaio anual a desarrollar'

Normas de OPeración:

44
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural Infantil.

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Solicitud de Registro

Convoca a todos los
Reoresentantes de la
Comisión de Planeación
a una reunión anual.

Realiza la reunión
donde se da el informe
anual de actividades
aprobadas en la reunión
del año anterior.

Realiza la presentación
de un informe financiero
del pasado ejercicio.

Establece las bases de
la convocatoria Para el
año en curso.

Recibe los proyectos
presentados de acuerdo
a las bases de la
convocatoria Y se llena
la solicitud de registro.

Convoca a todos los
Representantes de la
Comisión de Planeación
a una reunión Para
presentar los ProYectos.

Comisión de Planeación
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural Infantil.

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Boletines.
Página del Gobiemo

Teléfono

Presenta a la Comisión
de Planeación los
proyectos recibidos
para su aprobación.

Selecciona los
proyectos más
relevantes y creat¡vos
de acuerdo a las bases
de la convocatoria
establecida por
Comisión
Planeación.

Realiza el
levantamiento de acta
con los acuerdos Y
actividades a
desarrollar misma que
funge como documento
legal para la
ministración de los
recursos financieros a
ejercer.

Informa y publica la
lista de los proyectos
aorobados.

Comisión de Planeación
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural lnfantil.

Area Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Presenta y proporciona
los documentos
oficiales para que se
lleve a cabo la firma del
contrato.

Los documentos son:
. Credencial de

Elector.
. Comprobante de

Domicilio.
. Acta de Nacimiento.
. Curriculum.

Establece el calendario
de pago del recurso.

Entrega la primera
ministración de los
recursos de cada uno
de los proyectos para
dar inicio la realización
de cada uno de los
mismos.

Formato Calendario
de Ministración

47
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Coordinaclón de Fondos Mixtos

Noinbre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural Infantil'

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Da seguimiento Y

supervisa los Proyectos
en campo.

Entrega mensualmente
informes de trabajo,
escrito y fotográfico.

rSe limitara el Pago a
los resPonsables de
los proyectos que no

entreguen su informe
correspondiente.

.Los informes deben
oresentar el material
que pruebe el avance
de los mismos, de no
ser así se limita el
pago.

oDe no existir el avance
sufic¡ente de acuerdo
al calendario de
trabajo del Proyecto se
limitará el Pago.

Recibe informes Y envía
a la Coordinación D.C.l.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarollo
Cultural Infantil.

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos
Mixtos

Recibe y envía informes
a la Coordinación
Nacional D.C.t
(coNAcuLTA)

Recibe informes Y
analiza los avances del
proyecto.

Da seguimiento a los
proyectos.

Coordinación de
Desarrollo Cultural

Infantil. (D.C.l.)

Coordinación Nacional
D.C.r (CONACULTA)

Coordinador
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural Infantil.

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Convoca a todos los
Representantes de la

Comisión de
Planeac¡ón a una

reunión anual.

Realiza la reunión
donde se da el

informe anual de
act¡vidades

aprobadas en la
reun¡ón del año

antenor.

Realiza la
presentación de un

informe financ¡ero del
pasado ejerc¡cio.

Establece las bases
de la convocalor¡a
para el año en curso.

Rec¡be los proyectos
presentados de

acuerdo a las bases
de la convocatoria y
se llena la sol¡citud

de req¡stro.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural lnfantil.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mifos
Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Convoca a todos los
Representantes de la

Com¡s¡ón de
Planeac¡ón a una

reun¡ón para
presentar los

proyecros.

Presenta a la
Com¡s¡ón de

Planeación los
proyectos recib¡dos
para su aprobación. Selecciona los proyeclos

más relevantes y
creativos de acuerdo a

las bases de la
convocator¡a establec¡da

por la Comisión de
Planeac¡ón.

Realiza el
levanlam¡ento de

acta con los
acuerdos y

act¡vidades a
desanollar misma
que funge como

documento legal para
la ministrac¡ón de los
recursos f¡nanc¡eros

a eJercer.

Informa y publica la
l¡sta de los proyectos

aprobados.

51
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural Infantil.

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Los documentos son:
. Credenc¡al de elector.
. Comprobante de dom¡cil¡o.
. Acta de nac¡miento.
. Curr¡culum.

Presenta y proporciona los
documenlos ofic¡ales para

que se lleve a cabo la f¡rma
del contrato.

Entrega la pr¡mera
m¡n¡stración de los

recursos de cada uno
de los proyectos para
in¡c¡ar la realización
de cada uno de los

mlsmos.

Establece el calendario de
pago de los recursos.

Da inicio con el proyecto.

. Se l¡mitará el pago a los
responsables de los Proyeclos
que no entreguen su ¡nfome
correspond¡ente.

. Los informes deben prcsentar el
material que Pruebe el avance de
los mismos, de no ser as¡ se
l¡mita el pago.

. De no ex¡stir el avance sut¡c¡ente
de acuerdo al calendar¡o de
trabajo del proyecto se l¡mitará el
pago.

Da segu¡m¡ento y
supervisa los proyectos en

campo.

Entrega mensualmente
informes de trabajo, escrito

y fotográfco.
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Programa de Desarrollo
Cultural Infantil.

Area Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrat¡va:

Coordinación de Fondos Mixtos 10 de 10

Rec¡be ¡nformes y envla a la
Coordinación O.C.l

Recibe y envla informes a
la Coordinac¡ón Nacional
D.C.r (CONACULTA)

Rec¡be informes y
analiza los avances

del prcyeclo.
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Coordinación de Fondos Mixtos

Responsable del Programa

CoordinacióndelProgramadeDesarro||oCu|tura|Municipa|enel
Estado Baja California Sur'
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Goordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: lmplementación del
Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el

Estado de Baia California Sur.

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos 1de10

Objetivo:
Contribuir al Desarrollo Cultural del Municipio
por medio del programa y acciones que

fortalezcan las identidades comunitarias, y

aumentar la distribución de bienes y servicios
culturales dirigidos a la población.

Alcance: Inicia con la constitución del fondo para el

desarrollo cultural y termina con el cierre del
ciclo Anual del proyecto.

Normas de Operación:

Se deberá realizar el Programa de
capacitación a los consejos ciudadanos.

La radicac¡ón del recurso para pago de los
proyectos ganadores será mensual.

Es responsabilidad de los proyectos
seleccionados entregar un informe mensual de
sus actividades.

a x-
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: lmplementac¡ón del
Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el

Estado de Baia California Sur.

Área Responsable:

Responsable del
Prog rama.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos 2de10

Documento
Constituye el Fondo Para el

financiamiento, MuniciPal,
Estatal y Federal sobre las
bases de aportac¡ones
tr¡oartitas.

Crea e instala los Consejos

rectores del Programa de

Los Órganos Rectores
estarán integrados Por
nueve m¡embros s¡ete de
los cuales serán de
extracción ciudadana que
deberán ser invitados o
propuestos por los
Presidentes MuniciPales,
este gruPo deberá avalarse
mediante el Acta de
Cabildo, los Concejos
Ciudadanos imPulsaran
Programas y ProYectos
culturales en los municiPios.

Secretaría Técnica de
la Comisión Estatal de
Consejos Ciudadanos

oara el Desarrollo
Cultural Municipal de

B.C.S.

Secretaría Técnica de
la Comisión Estatal de
Consejos Ciudadanos

para el Desarrollo
Cultural Municipal de

B.C.S.

56

183



Manual de Procedimientos 2010
Coordinación de Fondos Mixtos.

Noviembre

2010.
Nombre del Procedimiento: lmplementación del

Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el
Estado de Baia California Sur.

Área Responsable:

Resoonsable del
Prog rama.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Cuenta Bancaria

Acta- Minuta

Programa de
Capacitación

Convocatoria

Crea una cuenta bancaria
registra tres firmas de los
integrantes del Consejo, a
estas cuentas se les
deposita el recurso Para el
correcto desarrollo de los
proyectos que sean
aprobados en el año, con
base en un programa
oDerat¡vo Anual.

lnstala la Comisión Estatal
de Consejo Ciudadano Para
el Desarrollo Gultural
Municipal.

Programa la capacitación a
los Consejos Ciudadanos.

Lanza la convocatoria
estatal Anual (con un mes
de anticipación) Para la
inscripción de los ProYectos
de la comunidad.

Secretaría Técnica de
la Comisión Estatal de
Consejos Ciudadanos

oara el Desarrollo
Cultural Municipal de

B.C.S.

Secretaría Técnica de
la Comisión Estatal de
Consejos Ciudadanos

para el Desarrollo
Cultural Municipal de

B.C.S.

Secretaría Técnica de
la Comisión Estatal de
Consejos Ciudadanos

oara el Desarrollo
Cultural Municipal de

B.C.S.

Coordinador del
Programa

57
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: lmplementación del

Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el Estado

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Documento

Proyectos

Documento

Documento

Da recepción a todos los
proyectos presentados.

Envía los Proyectos
registrados a la Comisión
Estatal de Consejos
Ciudadanos Para el

Municipal de B.C.S. Para
reconocer Y aceptar la

viabilidad de los Proyectos.

Recibe los Proyectos Para
su validación. E inicia con la
revisión de los ProYectos
presentados, envía al
Responsable del Programa
los resultados de los
proyectos seleccionados.

Recibe el documento Y

anuncia a los resPonsables
de cada ProYecto
seleccionado.

Convoca a la Comisión
Estatal de Consejos
Ciudadanos a la Firma del
Acta.

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

Comisión Estatal de
Consejos Ciudadanos

para el Desarrollo
Cultural MuniciPal de

B.C.S.

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

)ú
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: lmplementación del
Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el Estado

Área Responsable:

Resoonsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Oficio/ Llamada
Telefónica

Firma de Carta
Compromiso

El Acta deberá estar
debidamente firmada Por
todos los representantes la

cual sustentara Y

consignara los nombres de
los proyectos y los montos
con los que quedaran
aorobados.

Calendariza los recursos
para los beneficiarios del
programa.

Envía a los beneficiarios de
los proyectos la carta
compromiso con el consejo
ciudadano para establecer
términos y comPromisos
con el programa.

Enkega la Primera
ministración con base en el
Programa operat¡vo anual
de cada Consejo
Ciudadano.

Solicita al beneficiario la
póliza de entrega de cada
ministración.

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

59

186



Manual de Proced¡mientos 2010
Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: lmplementación del

Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el Estado

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Formato de
lnforme Mensual

Convoca a todos los
beneficiarios Para la
asesoría sobre la Puntual
entrega de los informes de
mensuales de actividades.

As¡sten al curso de
capacitación.

Presentan informe de
actividades refleiando el

desarrollo de sus ProYectos
y amparan el correcto uso
de los recursos ministrados.

En el informe mensual se
deberá anexar fotografías,
carteles, volantes, Prensa,
productos resultantes como
libros, revistas, discos, etc.

Realiza revisión Periódica
del desempeño de los
proyectos en todo el

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa
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Nombre del Procedimiento: lmplementación del
Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el Estado

de Baia California Sur.

Area Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

En caso de incumplimiento
de entrega de informe de
actividades y financieros
por parte de los
Beneficiarios del Programa
las ministraciones serán
suspendidas hasta
restablecer la entrega de
no restablecerse el recurso
deberá ser reintegrado al
Fondo Municipal Operado
por el Consejo Ciudadano.

Concentra los informes de
actividades y financieros
de los proyectos y los envía
a la Dirección General del
lnstituto Sudcaliforniano de
Cultura y a CONACULTA.

Ciena la actividad del ciclo
Anual del Programa.

6l
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Diagrama de Flujo

Noviembre

2010.

Nombre del Procedimiento: lmplementac¡ón del
Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el Estado

de Baia California Sur.

Area Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Constituye el Fondo
para el Desarrollo

Cultural Municipal con
financiamiento,

Municipal, Estatal y
Federal

Crea e instala los
Consejos

Ciudadanos, órganos
rectores del Programa
de Desarrollo Cultural

Municipal

Crea una cuenta
bancar¡a y reg¡stra
tres f¡rmas de los

integrantes del
Consejo

Programa la
capacitación a los

Consejos ciudadanos
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Npmbre del Procedimiento: lmplementac¡ón del

Prográma de Desanollo Culturallt/lunicipal en el Estado de

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administraüva:

Coordinación de Fondos Mixtos

Envla los Proyectos
registrados a la

Comisión Estatal de
Consejos ciudadanos

Rec¡be los Proyectos
oara su validación Anuncia a los

responsables de cada
proyedo

seleccionado

Convoca a los
ütulares de los
proyectos a la firma
del Acta

Calendariza los
recursos para los

beneficiarios
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Nombre del Procedimiento: lmplementación del
Programa de Desarrollo Cultural Municipal en el Estado

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Area Responsable:

Responsable del
Programa.

10 de 10

Envía a los
benef¡ciarios de los
proyectos la carta
compromiso

Sol¡cita al benef¡ciar¡o
la póliza de entrega
de cada m¡nistrac¡ón

Convoca a todos los
beneñciaríos para la

asesorfa

Real¡za rev¡sión
periódica del

desempeño de los
proyectos en todo el

estado

Concentra los
informes de

actividades y C¡erra
la actividad del ciclo
Anual del Programa



Coordinación de Fondos Mixtos

Coordinador del Programa

coordinación del Programa de Desarrollo cultural para la Juventud en

Baja California Sur.
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Coordinación de Fondos Mixtos'

Nombre del Procedimiento: Coordinación del

Programa de Desarrollo Culturalpara la Juventud en

California Sur.

Área Responsable:

Responsable del
Prog rama.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Coordinar, dictaminar y evaluar la recepción de

orovectos del Programa de Desarrollo Cultural

Lará la Juventud en Baja California Sur'

Inicia con la publicación y evaluación de la
convocatoria y termina con revisión mensual de

los proyectos seleccionados'

La radicación del recurso para pago de los

proyectos ganadores será mensual'

Es responsabilidad de los proyectos

selecc¡onados entregar un informe mensual de

sus actividades.
Normas de OPeración:
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Coordinación del

Programa de Desarrollo Crrltural para la Juventud en

Área ResPonsable:

Responsable del
Programa '

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Documento

Convocatorta

Convocator¡a

Medios de
publicidad.

Determina los temas de los

cuales se convocara a

participar Y Propone a la

Dirección General Para su

aorobación en la

convocatoria.

Aprueba la convocator¡a
para su Publicación.

Envía a la Coordinación de

Difusión la información
necesaria PaÍa la

realización de la

convocatoria del Programa'

Envía la Convocatoria al

Consejo Nacional Para la
Cultura Y las Artes
(CONACULTA) Para su

conocimiento.

Difunde la convocatoria Y

abre la recePción d.e

p royectos.

Presentan sus Proyectos.

Coordinador del
Programa

Dirección General

Coordinador del
Programa

Dirección General

Coordinador del
Programa

Proyectos Partic¡Pantes
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Nombre del Procedimiento: Coordinación del
Programa de Desarrollo Cultural para la Juventud en

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

7

I

9

10

11

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

NOTA

Coordinador del
Programa

Departamento de
Difusión

Coordinador del
Programa

Da recepción a todos los
proyectos.

Organiza la Comisión
dictaminadora Para evaluar,
y, en su caso, aProbar los
propuestos de proyectos.

La reunión Dictaminadora
deberá estar conformada
por; Directora General del
lSC. CoordinaciÓn Técnica
CONACULTA, Director del
Instituto Municipal de la
Juventud.

Notifica a los resPonsables
de los Proyeotos
aorobados.

Difunde los resultados en
medio de comunicación

Elabora convenio Para los
responsables de los
proyectos aProbados.

Documento

Acta - Minuta

Oficio y/o llamada
telefónica

Medios de
publicidad.

Documento
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Noviembre

2010.
Nombre del Procedimiento: Coordinación del

Programa de Desarrollo Cultural para la Juventud en

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Documento

Documento

Solicita a la Coordinación
Administrativa el Pago de la
primera ministración de los
proyectos aProbados.

Solicita a la fiduciaria del
Programa la entrega de
recurso de la Primera
ministración PaÍa los
responsables de ProYectos

Envía el Pago de la Primera
ministración.

Solicita los informes
mensuales a resPonsables
de proyectos.

Da recepción de informes
mensuales

Realiza informe global
mensual de los ProYectos
que se remite al Consejo
Nacional Para la Cultura Y

las Artes las observaciones
que se estime Pertinentes.

Coordinador del
Programa

Coordinación
Administrativa Y

Financiera

Coordinación
Administrativa Y

Financiera

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa
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Nombre del Procedimiento: Coordinación del
Programa de Desarrollo Cultural para la Juventud en

Area Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Formato de
lnforme Mensual

Solicita la recePción de los
informes mensuales
subsecuentes.

Solicita los Pagos
mensuales subsecuentes, Y

en su c€tso los Pago de las
siguientes ministraciones
dependiendo de la duración
de cada uno de los
proyectos

Solicita a la fiduciaria del
Programa para la entrega
de recursos mensuales
subsecuentes.

Envía Pago mensual
subsecuentes a los
responsables de los
proyectos.

Realiza informe mensual
global para ser enviado al
Consejo Nacional de la
Cultura y las Artes
(coNAcuLTA).

Coordinador del
Programa

Coordinador del
Programa

Coordinación
Administrativa y

Financiera

Coordinación
Administrativa y

Financiera

Coordinador del
Programa
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Nombre del Procedimiento: Coordinación del Programa

áá Oesarrolto Cultural para la Juventud en Baja Califomia

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Unidad Administraüva:

Coordinación de Fondos Mixtos

Envla la convocatoria
al CoordinaciÓn

Técnica. Para su
revisión y aprobaciÓn

Aprueba la
convocatoria Para su
publ¡cación

Envla a la
Coordinación de' Ditus¡ón la

información necesaria
oara la real¡zación de

la convocatoria del
progr¿¡ma

Envfa la
Convocatoria al

Conseio Nac¡onal
para la Cultura Y las

Artes (CONACULTA)
para su conocimiento
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Coordinación de Fondos Mixtos.

Nombre del Procedimiento: Coordinación del Programa
de Desarrollo Cultural para la Juventud en Baja California

Sur.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Notiñca a los
responsables de los
proyectos aprobados

resultados en medio
de comunicaciónElabora forma de

conven¡os con los
responsables de los
proyectos áprobados

Solicita a Ia
Coordinación

Adm¡nistrativa el
pago de la primera

ministración

Solicita a la fiduciaria
del Programa la

entrega de recurso de
la primera

m¡n¡stración para los
responsables de

proyecros
Sol¡cita los informes
mensuales, da
recepción de
informes y Realiza
informe global
monsual

Envla a Coordinación
Técnica el Pago de

la primera
min¡stración
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Nombre del Procedimiento: Coordinación del Programa
de Desarrollo Cultural para la Juventud en Baja California

Sur.

Unidad Administrativa:

Coordinación de Fondos Mixtos

Área Responsable:

Responsable del
Programa.

Sol¡cita los pagos
mensuales
subsecuentes. en su
caso pago de las
siguientes
ministrac¡ones
depend¡endo de la
duración de cada uno
de los proyectos Solicita a la fiduciaria

del Programa para la
entrega de recursos

mensuales
subsecuentes

mensual global para
ser env¡ado a
CONACULTA
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GONVENTO DE APOYO Y COLABORACIÓN, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL I.F.E.', REPRESENTADO

EN ESTE ACTO POR EL DOCTOÉ LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL

LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y

SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR

EDUARDO ROJAS VEGA, THC¡NE¡OO DE DESPACHO DE LA DIRECCION

EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LA LICENCIADA MARINA

GARMENDTA cómez, vocAL EJEcurlvo DE LA JUNTA LocAL EJEcurlvA DE

"EL l.F.E." EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; POR LA OTRA, EL

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNTA SUR' EN LO SUCESIVO "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO'

EL INGENIERO NARCISO ¡CIJT.IOCZ MONTNÑO, ASISTIDO POR EL LICENCIADO
ALFREDo PoRRAs oot{íNeuEz, eH su cnnÁcrER DE SEcRETARIo GENERAL
DE GOBIERNO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES'
DEcLARAcToNES v ctÁusuLas:

ANTECEDENTES

L Con fecha 30 de abril de 1992, el Consejo General del lnst¡tuto Federal Electoral
del Registro Federal deaorobó el informe de - la Comisión Nacional de Vigilancia

y autoridades, el uso de la Credencial para Votar, como medio de

¡dentif¡cación personal de los c¡udadanos.

V

2. Con fecha 20 de julio de 1992, "EL l.F.E." a través de sus entonces Director General y

su secretario Genefal y el Gobierno del Estado de Baja Galifornia sur, a través del

entonces Gobernador y oficial Mayor, celebraron convenio de colaboración para que

fuera aceptada la Credencial para Votar, como medio de identificación de los c¡udadanos.

3. En la Cláusula Décima del 
"onu"n¡o 

antes c¡taio ," 
""-oó, 

que el convenio tendría

una duración indefinida y que las partes podrían revisar de común acuerdo su contenido y

resolver de la misma iOrma laS controversias que pudieran surgir con motivo de su

aplicación.

4. Con fecha 07 de julio de 2010, el consejo General de 'EL l.F.E." aprobó el Acuerdo

cG224l2O1O, med¡ante el cual se aplica el límite de vigencia a las credenciales para

Votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el

"03" ó ef "Og'l ¿e conformidad con el artículo 200, pánafo 4 y Octavo Transitorio del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

q
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5. Inconforme con la emisión del Acuerdo citado en el antecedente oue precede, et
Partido de la Revolución Democrática interouso Recurso de Apelación.

6. Mediante sentencia de fecha 25 de agosto de 2010, la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el Recurso de Apelación SUP-RAP-
1Ogl201O, por el cual revocó el punto Segundo, en su párafo Segundo y Quinto del
Acuerdo CG224|2O1O, y ordenó al Consejo General de "EL l.F.E.', se tomen y acuerden
las medidas necesarias para garantizar que los ciudadanos que cuentan con la Credencial
para Votar cuyo último recuadro sea el "03" puedan voiar en las ent¡dades federativas en
las que se celebren elecciones en el 2011, debiendo ampliarse su vigencia hasta el día
s¡gu¡ente al que concluya la jornada elec{oral respectiva.

7. En sesión del l4 de septiembre de 2010, el Consejo General de "EL l.F'E'" aprobó el
Acuerdo CG3O412010, por el que dio cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. en la resolución del Recurso de
Apetáóió-n suP-F{AP-1 o9/2ol 0.'
8. En sesión del 27 de septiembre de 2010, la Junta General Ejecutiva de "EL l.F.E."
aprobó el modelo de convenio al que deberá sujetarse 'EL l.F.E.'en los convenios a
suscribirse con los góbiernos de los estados, con el objeto de que la Credencial para
Votar, sea aceptada como medio de ¡dentificación, en términos de lo ordenado por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la resolución del
Recurso de Aoelac¡ón SUP-RAP-1 0912O1O.

DECLARACIONES

I. DE "EL I.F.E.'':

l.l. Que de conform¡dad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104, 105, párrafo 2 y 106,
párre'fo l del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimon¡o p¡opios, depos¡tar¡o de la autoridad
electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones
federales para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la
Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de ceñeza, legalidad,
independencia, ¡mparcialidad y objetividad.

1.2. Que en términos del artículo 105, pánafo l, incisos a), c), d), f) y g) del código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los
ciudadanos el ejercicio de sus derechos polftico-electorales y v¡gilar el cumplimiento de
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la

- ¿-
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promoción del
democrática.

y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura

1.3. eue de acuerdo con el artículo 171, párrafos I y 2 del código de la materia, el Instituto

Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus

Vocalías en las Juntas Locales y D¡stritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro

Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene

por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sóbre el Padrón

Electoral.

1.4. eue además de la facultad señalada en el punto que antecede, la Dirección Ejecutiva

del Registro Federal de Electores, en lo sucesivo "LA D.E.R.F.E." t¡ene como atribución

la de eipedir la Credencial para Votar y revisar e incluir a los ciudadanos en las secciones

del Registro Federal de Electores, dá acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128,
' párrafo-1, inciso-9) ,y lz-q.leflelg P4rylgl-o- q4-qé!!S,o-l-Cqge! !e lnstitucione-s,.v--"- - -- Probéd-imiéñtos Electorales, respectivamente

1.5. Que la credencial pafa votaf es el documento indispensable para que los c¡udadanos

puedan ejercer su derecho de voto, de conformidad con lo previsto en el artículo 176,

párrafo 2 del código comicial federal.

párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Proced¡mientos
la Credencial para Votar tendrá una vigencia de 10'años,

1.6. Que el artículo 200'
Electorales; señala que

áp¡¡cac¡On de la vigencia de las Credenciales pará Votar con último recuadro el "03'y el

"09", establece las siguientes dispos¡c¡ones:

"Para e! cumpt¡m¡ento de Io establecido en el pánafo 4" del artículo 200 de este

'código, Ias credenciales para votar que tengan como. útt¡mo recuadro el "03"
par; et marcaie det año de ta elección federal, podrán ser utilizadas por sus
'titulares para éjercer et derecho de voto hasta la elección del año 2009'

A paftir del día siguiente a la celebrac¡ón de ta iomada electoral respectiva, Ios

c¡údadanos ", es-fe supuesto, deberán acudir at Módulo de Atención Ciudadana

con ta finalidad de actualizar sus datos en el Padron Electoral'

Para el caso de las credenciales con úftimo recuadro "09" et conseio General

dispondrá lo necesario p?ra su utitízac¡ón y/o reemplazo con base en |os

esiudíos técnicos que realióe el Registro Federat de Electores previo al inicio del

-3-
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1.8. Que el artículo Cuarto Trans¡tor¡o del Decreto que reforma y ad¡ciona disposiciones de
la Ley Generál de. Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de iulio
de 1992, establece en la parte final, lo siguiente:

'... En tanto no se expida Ia cédula de identificación c¡udadana, esta credenc¡al
podrá servir como medio de ¡dent¡ficac¡ón personal en trámites administrativos
de acuerdo a los convenios que para ta! efecto suscriba la autoridad electoral."

t.9. Que de conformidad con el artículo 119, p*rafo 1, incisos b) y n) del código comicial
federal, el Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés
Zurita, tiene la atribución de establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades
federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus

respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de

los fines del lnstituto.

í.t0. óué s'u Secretário-ejticut¡vo, t-¡cenciaOó eanrr.rn¿o Jácobo lrilotina, tiene la facultad
de represenlarlo legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren
con las autoridadeé competentes respecto a la información y documentos que habrá de
aportar "LA D.E.R.F.E." para los procesos electorales locales, en términos de lo

dispuesto por el artÍculo 125, pátrafo l, incisos a) y f) del Código Federal de Inst¡iuciones
y Procedimientos Electorales.

l.1l: Que señalan como.su domic¡l¡o para los efectos del presente instrumento, el ubicado

Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, Distrito Federal.

It. DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO'':

ff.l. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1' de la Const¡tuc¡ón Política del

Estado Libre y soberano de Baja califomia sur, es un estado libre y soberano que forma
parte ¡ntegrante de la Federación.

It.2. Que en términos de lo establecido en los artículos 36 y 67 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, el Poder Público se divide para el

ejerc¡cio de sus funciones, entre otros, por el Poder Ejecutivo, el cual se ejerce a través de

un solo individuo denom¡nado Gobernador del Estado de Baja California Sur.

11.3. Que el titular del Poder Ejecutivo, Ingeniero Narciso Agúndez Montaño, está facultado
para suscribir el presente acuerdo de voluntades, de conformidad con los artículos 36, 67,

79, fracción XXIX y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California Sur; y los artículos 1, 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

-4-
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f f .4, Que según lo dispone el artículo 121 de la carta Magna, en cada estado.de. Ia

Federación sL dará entera fe y crédito a los actos públicos, reg¡stros y procedimientos
judic¡ales de todos los otros.

11.5. Que de conformidad con los artículos 79, fracción )(xlx y 81 de la constituciÓn

Politica del Estado Libre y soberano de Baja california sur; l4 de la Ley orgánica de la

Administración Pública del Estado de Baja Óalifornia Sur, corresponde al titular del Poder

Ejecutivo celebrar convenios con el Gobierno Federal y con los Ayuntamientos del Estado

oára coordinar sus atribuciones en mater¡as concurrentes, así como para la prestación
'eficaz 

de funciones y servicios públicos, y asumir la prestación temporal de los mismos,

cuando los Ayuntamientos así lo soliciten, satisfac¡endo las formalidades exigidas por la

Constitución estatal, y las Leyes que de ella emanen.

11.6. eue señala como domicilio para efectos del presente convenio el ubicado en la Calle

Avenida lsabel La Católica entre Nicolás Br"y,o-y3llq4qlEcct9¡eryg¡J9 !e¡t9, Cg{igo
- 

-P-oatál 
23040, enLaFaZ BElc-alifor-ñiá Süi.

III. DE "LAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad

comparecen a la suscr¡pc¡ón de este Convenio.

lll.2. Que están en la

que se ostentan

el oresente instrumento, de conformidad con las slguientes:

PRIMERA.- El objeto del presente convenio consiste en que "EL GOBIERNO. DEL

ESTADO", acepte la credencial para Votar, que expide "EL l.F.E." a los c¡udadanos,

"oro 
med¡o de identificación personal para realizar los trámites y gestiones que éstos

reoureran.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" aceptará hasta el 7 de febrero de 2011,la Credencial

páá vot"r qu. tenga como último recúadro para el marcaje del año de la elección federal

bl ,,03,,. coro medió de identificación personal de los ciudadanos para realizar los trámites

CLÁUSULAS

y gestiones que éstos requieran en la ent¡dad.

-5-
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"EL GOBIERNO DEL ESTADO" no aceptará la Credencial para Votar que tenga como

último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el '03"' como medio de

identificación a partir del día 08 de febrero de 201 1.

SEGUNDA.- 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" dispondrá las medidas e ¡nstrumentos
adecuados para la difusión del objeto del presente convenio y las condic¡ones para la
aceptac¡ón de la credencial para Votar, para efectos de identificación personal de los

ciudadanos.

TERCERA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no podrá disponer o realizar la retención de

la Credencial para Votar, de los ciudadanos con motivo del trámite o gestión que se

pretendan realizar con la credencial para votar que tenga como último recuadro para el

marcaie del año de la elección federal el '03".

CUARTA.- 'EL l.F.E.' publ¡cará en
--iii sf ru m e n-io l-_u ríóico - - el Diario Oficial de la Federación el presente

Aslmismo, .EL GOBIERNO DEL ESTADO" publicará en el Periódico oficial del Gobierno
de la entidad el presente ¡nstrumento jurídico y remitirá un ejemplar del mismo, a la

brevedad posible. a "EL l.F.E"

OU|NTA.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de

"LAS PARTES", quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha

cumDlimiento de su

adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones
derivadas de la firma del presente Convenio.
SÉPTIMA.- "LAs PARTES" inanifiestan su conformidad en que el presente Convenio es
producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su

interpretac¡ón, aplicación y cumpllmiento, así como los casos no previstos en la ley, serán
resueltos de común acuerdo.

En caso de subsistir dicho conflicto, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción y
comoetencia de los tribuna¡es federales con sede en la Ciudad de México, Distrito
Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su

domicilio presente o futuro o por cualquiera otra causa.

OCTAVA.- Con la suscripc¡ón del presente convenio se deja sin efectos el Conven¡o de

Colaboración suscrito por "EL l.F.E." a través de sus entonces Director General y su

Secretario General y el Gobiemo del Estado de Baja California Sur, a través del entonces
Gobernador y Oficial Mayor, que se formal¡zó el 20 de julio de 1992.

-o-
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NOVENA.- El presente Convenio tendrá una duración indefinida. "LAS PARTES" podrán
revisar de común. acuerdo su contenido y resolver de la misma forma las controvers¡as
que pudieran surgir con mot¡vo de su aplicación

Leído que fue por "LAS PARTES" y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma
el presente acuerdo de voluntades por cuadruplicado en Ia Ciudad de México, D¡strito
Federal el día 17 de noviembre de 2010.

Por "EL l.F.E." PoT..EL GOBIERNO DEL ESTADO'

Doctor Antonio Valdés Zurita

Secretario

)..,^.,J

El Vocal

Liceáciada Marina Garmendia Gómez

Lás fifmas contenidas en la presenle foja, forman parte del Conven¡o de Apoyo y Colaborac¡ón, celebrado
entre el Inst¡tuto Federal Elec{oral y el cobiemo dal Estado de Baia Cal¡fomia Sur, el 17 de nov¡embre de
2010, documento que consta de 7 foias út¡les con texto ún¡camenle en e¡ anverso.

., --
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PODEA E¡ECA'TIVO
DILESTADO DE

BAJA CALDONNIA SIJR

¡NG. NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR

óoñslrucroNAl DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRNIA suR'

Éñ'Ar'Eñóiéñ Á r-n sollclruD DE LlcENclA PoR rlEMPo

ñbrrñroo pARA sEPAMRSE DE LA FUNcIÓN NoTARIAL

óüf'üiieéEr.lfó er- c. LlcENclADo cARLos cuzMAN

Iiulren NorARto puauco ¡¡utr,tERo 23 (vElNTlrRE-sI

óóñ iiesioeNcn EN sRt'¡ ¡osÉ DEL cABo, MUNlclPlo DE

los cÁeos, BAJA cALIFoRNIA suR, coN LA FINALIDAD DE

óeéertrFe-¡üñ rl cnnoo DE PRocURADoR Fls-cAL-EN, qL

esJnoo DE stNALoA, DEPENDIENTE DE LA SEcRETARIA

oÉ nór',rlÑrsrnncróru Y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL

Edrnoo DE slNALoA. e¡¡ n¡zÓN DE Lo ANTERIoR, coN EL

óÁneo DE GoBERNADoR coNSTlrucloNAL DEL EsrADo
iisie v soBEMNo DE BAJA cALIFoRNIA suR, Y EN

rJentrcro DE LAS ATRlBUcloNEs QUE ME coNFIEREN

Lós Ániiculos 1 Y 28 DE LA LEY DEL NorARlADo DE

áÁJn cat-rroRNtA suR, TENGo A BIEN coNcEDER AL

FrónrÁClo puaLlco soLlclrANTE LlcENclA PoR TIEMPo

TNDEFtNtDo PARA sEPARARSE DE lR ruuc¡Ó¡¡ NoTARIAL

A PARTIR DE ESTA FECHA.

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA QUE SURTA LOS

EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR.

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 1 DE ENERO OCL RÑO ZOI I

DOMINGUEZ
ARIO GENERAL DE GOBIERNO

\

ANO
DEL

ESTADO OE BAJA

2ro



ACTIVO

CIRCULATE

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS

SUMA TOTAL ACTIVO

Autos Lara, S.A. de C,V.
Balance F¡nal de L¡quidacion
al 30 de Noviembre del 20.10

Cifras en Pe6o6 M.N,

PASIVO

CAPITAL CONTABLE

$ 18,640.74 CAPITAL CONTABLE

TTs,640iA- suMA TorAL DEL pAstvo y cAptrAL

$ 18,640.74

$ 18,640.74

Semei Virgen Djaz, liquidador de la erqéñ^r6. -^^i^-,^.^^ -,, . tpresa denominada .Autos 
Lara, S.A. de C.V...

;::T::ff::'J:iil;:Tn:ji:j"":*::l:i::Y"t::r";;:ñ;#;[;ff::1il:::i:::ili:;J";
l::Jj j':s:Tlj,i::Ii :::j::"r"::,:::i1.."j:,::!:IiliH""'.t1"'ili:*!'iii,,iJi" nif*j"T I;'mjsma desde su in¡cio de l¡quidacion de fec¡,u za ¿e sept¡;mbre ;e;;;;"v"e 

¡a empresa y lrqujdando los pasivos de la
presentarles el informe financiero fihat :ai hi.-^ ^^-,,-,^^ - ,, - - como resultado de migestion me permitopresentarres er informe financiero fin"r, 

""i -¡"ro 
"oru-ni";; ;.";;;":t"::r,'u 

Iesurtaoo cre mrgestion me permito
el haller social de la emoresá é.Ír¡v,¡a . q ccton¡stas que su pa¡1e cor¡espondiente en
;J.ffi;¿"Jfl::,f""#::::.:ffi,"::i:1",:::,,:i:¡!:""jp;:::;::::Hil,1:1,::jffil",:f:::""1iJ,'i"",1,*,*
ljo,_o^11^!o1"1*a" 

pesos 0o/100) en 
",nro 

o" o,]" "i',""ilH fi"":j:""t 
-u/100) por cada acc¡on con valor nominar de

accionistas, este reembolso no s" 
",.r",,o.*. ", ,,-,^ n es mer¡or al valor nomjnal pagado por lo señoresaccionistas' este reembolso no se encuentra sujero a ra retenc¡on del imDue¡¡ 

es mer¡or al valor nominal pagado por lo sef
l¡bros, e informes de mi qestion queae a a¡.n^.i.i^ñ ¡- r^^ ^^:-, 

sto sobre la renta, la documentac¡on, papeles,
$i!l;ill"1ll"?lil:::::H:"1".Í.::¡::'"":e:r"¡l:üF""',"',:"5;:ii:::::: il:lili1lllxT'il"1i? 5'xT"?';presente pubrjcacíon en arencron a ro dispuesto en er a{,""" ,oiá" ," i"r"á"rlrjii"'3llllli"l ir1,.lr;t;lftll

Í





LOS CERRITOS lNC, S. de R.t. DE C.v.

Publicoción de bolonces por liquidoción.

Todo vez que con f echo I 3 de Sepliembre de ?01 0. se reolizoro uno
osombleo generql exfroordinoÍio de occionistos medionte lo cuoi se lomoro
como punto de ocuerdo el llevor o cobo lo disolución de lo sociedod de
merito, es que en lérminos de lo esioblecido por el orltculo 241 frocción ll de lo
Ley Generol de Sociedodes Mercontiles, es que publico el bolonce f¡nol de lo
empreso elohrorodo por el líquidodor osí des¡gnondo.

ACTtVO
CIRCUUNT€

CAJA Y BAIICOs
OfRAS CUEI.JTAS POR CÓBRAR
INYENTARIC

fo:alCIRCULANTE

ACTIVC FIJO

Tatat ACTIVO FUO

ACTIVA O}F¿RIOO

ratat ACTTVó ,tF€RiDO

folal CORTO PLAZC

LARCO PIAZO

fotal LARGO PLAZO

SUUA AEL PASMA

CAPIfAL
CAPITAL CQNTABLE / PATRIMON¡.

CAPIfAL SOCIAL
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTE..

fotat CAPTTAL CONTABLE / PA¡H .

Ublidad o Pérdda del EjercE¡o

SUMA DEL CAPITAL

SU¡úA OEL PASIVO Y CAPITAL

PASTVO

CORTQ ?i-AzO

37,580.37 CUENfAS POR PAGAR 2.38C.00
J.56I i5 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 948.3¿1-756.{95.60 llvlPTOS. COUTAS Y OTRAS RETEN . 3.571.4

43,637 .,t2 854,213.15

tú0

0.00

954 ?13 15

20.00c.c0
i:l ,ii9 0:

SUMA DEL AC|IVO 45 637.12 ¡15,637.12

El presenle bolonce, osí como los popeles y lib,ros de lcl sociedod,
quedoron disposición de los occion¡stos qu¡enes gozoron hoslo de un plozo de
quince d¡os o porlir de lo último publicoción de lo presenle, poro de osÍ ser su
derecho presentor su reclomoción o los l¡quidodores.

ATENTAMENTE
Lo Poz, Bojo Col:forlio S-ur. o lo fecho de su p.-rbricoción.

c.P.
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